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ACTA DE LA VIGÉSNTE CUARTA SPSTÓN TXTNAORDINARIA DE CABILDO DEL MTINICIPIO
DExocHrrEpEC, MoRELos.r"rr*i;:,:H#^ro rE ocrrrBRE osr_ ñó Dos iraL

En el Municipio de Xochitepec, Morelos, siendo las doce horas del dia treinta de octubre del año dos mil
diecisiete, se reunieron en el "Recinto Oficial de Cabildo de Xochitepec,,, inmueble ubicado en plaza Colón
Esquina Costa fuca, Xochitepec, Morelos, los ciudadanos integrantes del Ayuntamiento ae xo. tepec,_
Morelos, Alberto Sánchez ortega, Presidente Ilfunicipal, María del Rosario Flores Gaona, Síndico .,
Municipal y los Regidores Regino García Meza de la Comisión de Desarrollo Urbano, vivienda y obras
públicas, Sen icios Públicos, protección Ambiental y Turismo; susana cruz Guzmán de la comisión de
Desarrollo Agropecuario, Educación, Cultura, Recreación y Deportes, Asuntos Indígenas, ColoniasiNl
Poblados, Asuntos de la Juventud y Discapacidad; Horacio Rojas AIba, de la Comisión Ae goUemaciOq y §]
Reglamentos, Desarrollo Económico, patrimonio Municipal, Derechos Humanos y Salud; cri-stina suh; § '

Flores de la Comisión de Hacienda, Programación y Presupuesto, Bienestar Social, Igualdad y Equidad de 
-f

Género, Planificación y Desarrollo, Protección del Patrimonio Cultural; Daniel Ernesto Gómez Noriega, ae-lt
la Comisión de Organismos Descentralizados, Seguridad Pública y tnínsio Municipal, Asuntos Ivrigruá.io.,.. i il

Relaciones. Públicas y Comunicación Social]; con la presencia del Encargado de la Secretaría l,turi"ipui \:
Bernabé Alvarez Almazán, con la finalidad de celebrar la Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria de
Cabildo del año dos mil diecisiete, mismo que se sometió a consideración de los integrantes del Cabildo el
siguiente orden del día: -----------

PLAZA COLÓN Y COSTA RICA S/N CENTRO DE XOCHITEPEC, MORELOS.

TELÉFONOS. 361-41-08, 361-41-09 Y 361-41-10
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03. Lectur4 análisis, discusión y en su caso, aprobación del orden del día. _-___-_______-- ->-\_

04. Lectura, análisis, discusión y en su caso, aprobación en su caso, del punto de acuerdo solicitado por
la Encargada de la Dirección de Ingresos Emma Ortega Cartlona, quien solicita se apruebe las
adecuaciones y correcciones al Proyecto de la Ley de Ingresos del Mrrnicipio de Xochitepec, Morelos¡
para el ejercicio fiscal dos rnil dieciocho. -------- ----_______-----_ \

06. Clausura de la Sesión.

1

01. Pase de lista de los integrantes del Cabildo.

02. Declaratoria de Quórum.

05. Aprobación del Acta de la presente sesión
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01.- Desarrollo del punto número uno.- En el desahogo del orden del día el contador público Bernabé

Álva¡ez ALlaz¿in, en fimciones de Encargado de la Secreta¡ía Municipal, realizó el pase de lista

correspondiente, encontrándose siete de los siete integrantes del Cabildo

02.- Desarrollo del punto número dos.- Una vez que se ha verificado que todo el cuerpo edilicio se encuentra

presente se declara quórum legal para iniciar la presente sesión

04,- Desarrollo del punto número cuatro.- Lectura, análisis, discusión y en su caso, aprobación en su caser:
del punto de acluerdo solicitado por la Encargada de la Dirección de Ingresos Emma Ortega Cardona. -§
quien solicita se autorice las adecuaciones y correcciones al Proyecto de la Ley de Ingresos del Municipio,de §
Xochitepec, Morelos. para el ejercicio fiscal dos mil dieciocho. \-.-;

En uso de la voz el Encargado de la Secretaría Municipal hace mencion de la solicitud presentada por ih
Encargada de la Dirección de lngresos Emma Ortega Cardona, quien somete a su consideración algunas\

adecuaciones y correcciones al proyeito de Ley de ingresos del municipio de Xochitepec, Morelos, para el

ejercicio fiscal del año dos mil dieciocho, derivado de la revisión que al Proyecto de Ley de lngresos que fue

aprobada en sesión de cabildo 20' SEXC/A)(/25-09-2017 de fecha25 de septiembre del 2017, y remitida con

fecha 29 de septiembre del año en curso al Congreso del Est¿do, le realizó la Comisión de Hacienda,---7
Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado en reunión efectuada el día 24 de octubre en las oficinas A'
de la citada Comisión, donde concretamente se observaron algunos puntos en matería de Registro Civil, JUez

de Paz, Servicios Catastrales, en materia de Información Pública, Panteones, Desarrollo Urbano, \y

aprovechamientos; razón por la cual y una vez que se realizó la revisión a algunos conceptos con éstas *"Á* . ,

ilvolucradas, y hechas las correcciones y adecuaciones correspondientes, se remite nuevamente el proyéctoa-¡-\

de Ley de Ingresos para el ejercicio 2018 que ya contienen las modificaciones realizadas para su debidg{
aprobación por éste Cabildo Municipal. ------------------)-' \,.

Acto seguido el Presidente Municipal solicitó a los presentes la dispensa de la lectura de las documentales que ,

respaldan el presente asunto toda vez que fueron entregadas previamente a los integrantes de éste :,

A),untamiento, por lo que et Encargado de la Secretaría Municipal, procedió a someter a votación económica \
dicha propuesta, aprobándose por unanimidad de votos la dispensa en mención

Por lo que una vez analizado y discutido el presente asunto, el mismo es sometido en votación económica,

siendo aprobado por unanimidad de votos el siguiente:

PLAZA COLÓN Y COSTA RICA 5/N CENTRO DE XOCHITEPEC, MORELOS.
TELÉFONOs. 3614',r -08, 3614'l -09 Y 361-41-10
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03.- Desarrollo del punto número tres.- Correspondiente a la Lectura, discusión y en su caso aprobación der^.
orden del día.- En uso de Ia voz el Encargado de la Secreta¡ía Municipal hace alusión al orden del día para ,
desarrollar, por lo que se hace constar que se aprueba por unanimidad de votos de los miembros del Cabildo.' ' '
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ACI.],ERDO

Alberto Sánchez Ortega, Presidente Municipal Constitucional de Xochitepec, Morelos; a sus habitantes

Que el Aytntamiento de Xochitepec, resolvió con fundamento en los A¡tículos 115, Fracción IV de Ia
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 15 Íiacción IV de la Constitución Politica del Estado

Libre y Soberano de Morelos, 3 8 fracciones V y XXXII, 39 y 4l fracción XVII de la Ley Orgrinica Municipal
del Estado de Morelos; y

INICIATIVA
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018

CONSIDERANDOS:

HA SIDO ELABORADA POR LA TESORERíA MUNICIPAL EN UN EJERCICIO DE PARTICIPACIÓN Y

COORDTNACTóN CON LAS DTVERSAS ARenS MUNICIPALES, OUIENES TOMANDO FN
óóÑsloEnÁciOx rn Lev oe INGRESoS DEL EJERCICIo FISCAL 2017, ASI CoMo LA SlrUACl-ÓN

ECONóM|CA eUE PREVALECE EN EL MUNICIPIO Y ZONA CONURBADA; LO QUE DIO COMO i

RESULTADO QUE SOLAMENTE SE PROPONGAN ALGUNAS MODIFICACIONES EN UNPÚ) 
J

CONCEPToS COMO: 5¡
ALGUNOS DERECHOS EN MATERIA DE REGISTRO CIVIL DISMINUYENDO EL COSTO DE UNOS

DERECHOS COMO LA EXPEDICIÓN DE ACTAS, CERTIFICADOS DE INEXISTENCIA DE REGISTRO,

CERTIFICACIONES DE ACTAS, CORRECIÓN DE ACTAS, E INCREMENTANDO ALGUNOS OTROS

óóüó §óñ ü§ aUsoueons, roDo Lo cUAL PERMITE AL REGlsrRo clvll DEL MUNlclPlo
BRINDAR LOS SERVICIOS FAVORECIENDO A LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS, ASIÍVIISMO

ée iñólüié-ur.l ñuevó coxcepro poR sERvrcro DE ¡/EÑsAJERÍA ouE PERMITE cuBRlR EL )

GASTO BASICO QUE SE EROGA EN LOS CASOS EN QUE ÉSTOS SE PRESENTAN.

EN EL COBRO DE DERECHOS CORRESPONDIENTES AL JUEZ DE PAZ SE AGREGÓ EL CONCEPTO

óe IÁ áÁfirrcÁclOñ oE l-os coNrRAroS PRIvADoS DE coMPRAVENTA, sóLo EN EL cASo DE

3
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sabed:

I.- LA PRESENÍE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO SE ELABORA CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31 FRACC IÓN IV, 36, Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA
LOS ESTADOS DE LA LEY GENERAL
CONTABILIDAD FEDERAL; ARTICULO 18

LA LEY DE DISCIPLINA FINANCI ERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS
ARTICULOS 32, 40 FRACCIÓN XXIX, Y 1.I5 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE

SOBERANO DE MORELOS; ARTfCULOS 11 Y 14 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y
GASTO PIJBLICO DEL ESTADO DE MORELOS; LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO

DE MORELOSi LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN

CONTABLEi LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS; EL CÓDIGO FISCAL DEL

UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 1, 10 BIS Y 61

GUBERNAMENTAL; LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

MORELOS, LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO
38 FRACCIÓN V, Y 41 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL

ESTADO DE DE MORELOS, Y

ARTíCULOS DEL ESTADO DE

MORELOS.

illJ.|i
|.Ü
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SER CoMPETENTE PARA REALIZAR ESTE TRAMITE QUE SE PRESENTA EN EL CASO DE INMUEBLES
y DE sollctrARlo ASí uN cruDADANo DEL MuNtctpto, sE DEBERÁ cuBRrR EL pAGo DE Los
DERECHoS, CoNSIDERANDo PARA EL MISMo EL TRABAJO A EFECTUAR POR ESTA AREA.

EN MATERIA DE PANTEoNES, SE AGREGARON LoS DERECHOS DEL NUEVO PANTEÓN L,A PAZ,
CONSIDERANDo PARA ESTos QUE sE TRATA DE UN NUEVO PANTEÓN, MISMO oUE oFRECERA
SERVICIOS DE PRIMERA CALIDAD EN SU MANTENIMIENTO Y CUIDADO BAJO UNA NUEVA
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, Y DEL CUAL NO HAY COMPARATIVO CON EL PANTEÓN LA
SoLEDAD, poR Lo euE EL cosro DE Los DERECHoS EN ESTE PANTEóN ES MAyoR, ASt MtsMo^.
SE I\iIANTIENEN LOS MISMOS COSTOS EN EL PANTEON LA SOLEDAD,

EN MATERIA AMBTENTAL A EFECTo DE UNA MEJoR ATENCTóN sE ADIctoNARoN NfiAs. i.
pARAMETRoS euE pERMtrA tNDrvrDUALrzAR EL cosro DE Los DERECHoS A Los cAsos
CONCRETOS QUE SE PRESENTEN.

EN MATERIA DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO Y ANUNCIOS Y PUBLICIDAD SE REALIZARON
ALGUNoS |NCREMENToS úNTCAMENTE EN cuANTo A EsrABLEcrMrENTos coN VENTA DE
BEBTDAS ALcoHóLrcAs LAS CUALES |NCLUSo No soN CoNSTDERABLES.Y poR cuANTo AL--\
pERrFoNEo úNTcAMENTE cuANDo ES coN FtNEs DE LUcRo. s)\
EN CUANTO A LOS APROVECHAMIENTOS EN MATERIA AMB¡ENTAL E INFRACCIONES At. i\
REGLAMENTO DE TRANSITo SE ADICIoNARoN ALGUNoS, CASos QUE ¡¡o ESTnaAN 

....]-

coNTEMpLADos, y euE stN EMBARGo sÍ soN coMpETENCtA DE ESTA AUToRtDAD MUNtctpAL. y-.-*:-.--
EN EL cAplTULo coRRESpoNDtENTE AL JUzcADo cfvtco, sE ADtctoNARoN ALGUNoS'.
coNcEpros ouE ESTÁN sEñALADos EN EL ACTUAL BANDo DE polrcÍA y GoBtERNo DEL
MUNICIPIO DE XOCHITEPEC-

II.. CABE SEÑALAR OUE SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD,
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD EN LAS RESPECTIVAS CARGAS TRIBUTARIAS, SIN DEJAR DE
LADO EL SENTIDO DE LA SENSIBILIDAD SOCIAL, CON LO CUAL EL ¡/IUNICIPIO PODRÁ HACER
FRENTE AL GAsro púBLtco DEL EJERcrcro 2018, y PARA cuMpLtR coN LA tMpLEMENTACtóN DEL
RESPECTIVO PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018,

*k

ltt.- DE TAL FoRMA EN EsrA rNrcrATrvA DE LEy DE TNGRESoS sE ESTIMA euE PARA EL EJERCrcto
FISCAL 2018, EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC PERCIBA LA CANTIDAD DE $225'552,404.0!-'
(DosclENTos vEtNTtctNCo M|LLoNES eutNlENTos ctNcuENTA y Dos MtL cuATRoctENTos-l--
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) pOR CONCEPTO DE TNGRESOS PROVENTENTES DE |MPUESTOS, , -,r

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIEtITOS, 
-rrPARTICIPACIONES Y APORTAC¡ONES, TRANSFERENCIAS Y OTROS, EN LAS CANTIDADES QUE EL

PROYECTO DE INICIATIVA CONTEMPLA.

ASIMISMO Y EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES
FEDERATTVAS y Los MUNrcrpros, sE TNCLUYE TAMBTEN LA tNFoRMActóN coRRESpoND|ENTE A
LAS PROYECCIONES DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2019, Y LOS RESULTADOS DE INGRESOS DEL
EJERCtcto 2017, PARA Lo euE sE ANALtzó coMo ANTECEDENTE Los |NGRESoS pERCtBtDos
POR EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS; POR CUANTO A LOS INGRESOS REALES, SE TOMO
EN CONSIDERACIÓN LoS INGRESoS PRoPIoS QUE SE HAN RECAUDADo EN LoS MESES DE
ENERO A AGOSTO DEL 2017, Y UN ESTIMADO DE INGRESOS DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DEL

4
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2017. DE AHI oUE LA EXPECTATIVA DE INGRESoS DEL EJERcIcIo 2018, ES SIMILAR A LA DEL AÑo
2017.

FUNDAI\,1ENTo DE ToDo Lo ANTERIoR SIN DUDA ES EL CoNTENIDo DEL ARTíCULo 31. FRACCIÓN
rv DE LA coNslrucróN poLfT¡cA DE Los ESTADos uNrDos MEXrcANos, euE beñnm m
oBLrcACróN DE Los MEXrcANos DE coNTRTBUTR AL GASTo púBLrco EN sus rRES óRDENES DE
GOBIERNO.

IV.. CONTE¡JPLA DIVERSOS SERVICIOS GRATU¡TOS QUE EL MUNICIPIO ESTABLECE EN LA
tNrcrATrvA, Ésros soN Los StGUTENTES:

LA ExpEDrcróN DE LA PR|MERA coprA cERTtFtcADA DEL ACTA DE REGrsr
CONFORMIDAD CON EL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL
coNsTrrucróN poliTtcA DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos, puB
oFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIo DEL AÑo DoS MIL CAToRCE.

L,c expeolctóN DE coprA cERTtFtcADA DE su ACTA DE NActMrENTo, A Los ADULTos MAYoRES
DE 65 Años o MÁs REGrsrRADos EN EL ESTADo DE MoRELos.

ANoTACIoNES MARGINALES PoR oRDEN ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
REGISTRo CIVIL, PoR ERRoRES MECANoGRÁFICOS, MANUSCRITOS, ORTOGRAFICOS O DE
REPRoDUccTóN GRÁFrcA, ouE
TAL Y CoMo Lo PREVÉ EL ARTí
ESTADO DE MORELOS.

NO AFECTE LOS DATOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL ACTA*1
CULO 148 BIS DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL D

v.- EN EsrA tNtctATtvA sE ESTABLECE coMo UN|DAD DE cuENTA, fNDlcE, BASE, MEDIDA o
REFERENCIA PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DEL PAGO DE LAS OBLIGACIONES Y SUPUESTOS
pREvtsros EN ESTA LEy A LA UNTDAD DE MEDTDA y AcruALtzACtóN (uMA); Lo ANTER|oR EN
CUMPLIMIENTo A LAS REFoRMAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL

SALARIo Mf NIMo PUBLICADAS EL DIA 27 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO EN EL DiARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN, RELATIVAS A LoS ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN VI Y 26, APARTADO B,

DE LA coNsTtructóN polfTtcA DE LAS ESTADoS uNtDos MEXtcANos.

\

.+

vt.- Es tMPoRTANTE RESALTAR rnl¡glÉN euE coN EsrA INtcrATlvA sE BUSCA cuMPLtR coN-EL.
oBJETIVO GENERAL DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018, Y QUE CONSISTE.EN:
-FOMENTAR EL DESARROLLO DE XOCHITEPEC DE MANERA SUSTENTABLE PARA LOGRAR EL

ORDENAMIENTO URBANO - TERRITORIAL, QUE PERMITA GARANTIZAR EL BIENESTAR SOG,IAP,

GENERANDo LAS coNDtctoNES NECESARTAS pARA LA SATTSFACCIóN DE LAS NEcESIDADeS D.E-L'' i

MUNtctpto, MEDTANTE LA TNSTRUMENTACIÓN DE ACCIoNES CoNCRETAS QUE PRoMUEVAN{- I
FoÍ\4ENTEN EL DESARROLLO ECONÓIVIICO Y SOCIAL, CUMPLIENDO EL COMPROMISO DE-1,
RActoNALlzAR Los REcuRSos PúBLlcos DEL MUNlclPlo' 

i

VII.. POR LO ANTERIOR Y DERIVADO DE QUE LA PRESENTE INICIATIVA ES UN INSTRUMENTO

JURIDTCO eUE SERVIRA PARA REFLEJAR LOS RECURSOS OUE VA A OBTENER EL MUNICIPIO, Y ',,

QUE CoNSTITUYE LA GARANTIA AL GoBERNADo EN LA RECAUDACIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL, .,,

QUE PERMITIRA FISCALIZAR LAS CUENTAS PÚBLICAS PARA CONOCER EN CONSECUENCIA LA

oeálo¡.ÁiLiCÁCION oe Los RECURSoS Y EL EJERCtCto DEL GASTo PúBLlCo, Y ACoRDE A Lo
DISPUESTo EN EL ARTíCULO 115 EN SU FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, QUE

5
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SEÑALA oUE .LoS MUNICIPIoS ADMINISTRARAN LIBREMENTE SU HAC¡ENDA, LA CUAL SE
FoRMARÁ DE LoS RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LE PERTENEZCAN, ASí COMO DE LAS
CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE LAS LEGISLATURAS ESTABLEZCAN A SU FAVOR, Y EN
TODO CASO:

a1
A) PERCIBIRAN LAS CONTRIBUCIONES, INCLUYENDO TASAS ADICIONALES QUE ESTABLEZCAN

LOS ESTADOS SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, DE SU FRACCIONAMIENTO, DIVISIÓN,
coNSoLtDAcróN, TRASLACTóN y MEJoRA, ASf coMo LAS QUE TENGAN PoR BASE EL cAMBlo
DE VALOR DE LOS INMUEBLES;

B) LAS pARrcrpAcroNES iEóEÉnLes ouE sERÁN cuBTERTAS poR LA FEDERACTóN A Lol^
MUNICIPIOS CON ARREGLO A LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS QUE ANUALMENTE SE
DETERMINEN POR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS; -

c) tos INGREsos DERIVADoS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO".

ES poR Lo euE sE soMETE A coNStDERActóN LA PRESENTE tNtctATtvA DE LEY DE
INGRESOs DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2018, A EFECTO DE QUE SEA APROBADA POR EL H. CABILDO MUNICIPAL, Y POSTERIORME
SE REMITA AL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS.

TÍTULo PRtMERo
DISPOSICIONESGENERALES 

^
CAPfTULO I

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY
ARTÍcuLo 1.- LA PRESENTE LEy ES DE oRDEN prJBLtco y DE TNTERÉS socrAl. ES DE ApLrcAcróN
oBLTGAToR|A EN EL AMBtro rERRtroRtAL DEL MUNtctpto DE xocHtrEPEC, MoRELos, Y TIENE
poR oBJETo ESTABLEcER Los tNGRESoS euE pERctBtRA LA HActENDA púBLtcA DEL MUNrcrpro,
DURANTE EL EJERCICIo FISCAL CoRRESPONDIENTE AL AÑO 2018, POR LOS CONCEPTOS QUE
ÉSTA M¡SMA LEY PREVIENE.

NTE-.1 ,

\N
-+

ARTfcuLo 2.- Los tNGRESos, DEPENDIENDo DE su NATURALEZA, sE REGTRAN poR Lo U

DISPUESTO EN ESTA LEY, EN LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MoRELos, EN EL cóDtco F¡scAL PARA EL ESTADo DE MoRELos, EN LA LEy DE cooRDtNActóN .

HACENDARIA DEL ESTADo DE MoRELoS, AsI coMo EN LAS DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS DE\
oBSERVANcTA GENERAL euE EMtrA EL rvruNrcrpro y DEMAs NoRMAS ApLIcABLES. ¿,-
Los TNGRESoS euE sE RECAUDEN poR coNcEpro DE CoNTRTBUCToNES, ASI coMo LoS--<\r
PRoVENIENTES DE oTRoS coNCEPTOS, SE DESTINARAN A SUFRAGAR EL GASTO PÚBLICCI
ESTABLECIDO Y AUTORIZADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL
coRRESpoNDtENTE, ASf coMo EN Lo DrspuESTo EN Los coNVENtos DE cooRDrNACIór rrscnL ,

Y EN LAS LEYES EN OUE ESTOS SE FUNDAMENTEN. ,\

LOS INGRESOS PROVENIENTES DE IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES ESPECIALES, DERECHOS,
PRoDUCToS Y APRoVECHAMIENToS, SE DETER¡/INARÁN AL MOMENTO DE PRODUCIRSE EL i
HEcHo GENERADoR DE LA RECAUDACIÓN Y SE CALCULARAN, EN LOS CASOS EN QUE ESTA LEY
rNDreuE, rru ru¡rclóru DE LA UN|DAD DE MEDTDA y ACTUALIZACIóN (uMA) vtcENTE A vALoR
D¡ARIO.

6

pLAzA coLóN y cosrA RlcA s/N cENTRo DE xocHlrEpEc, MoRELos.
TELEFoNos.36t-41-08, 361-41-09 y 36141-l o

it
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xocHrrEPEC, DEBERÁN sE
-l

EL MUNtcrPto, sE AMPARARÁ\.
BANTE OFICIAL DEBIDAMEN

-r24" SEXC I AXt3 0-10-2017

ARTfcuLo 3.- EL pAGo DE LAS coNTRtBUCtoNES euE poR DtsposrcroN LEGAL DEBAN sER
ENTERADAS AL MUNtctpto DE xocHtrEpEc, MoRELos, DEBERÁN REALTzARSE PoR coNDUCTo
DE LA TESoRERÍA IIUNtctpAL, MtsMA ouE poDRÁ sER AUXTLTADA poR orRAS DEPENDENCTAS

OFICIALES O POR LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS,

NINGUNA PERSoNA PoDRÁ RECAUDAR CONTRIBUCIONES SIN QUE ESTE LEGALMENTE

FACULTADA PARA ELLO.

ARTlcuLo 4.- EN TERMtNos DE Los ARTfcuLos 9" DE LA LEY DE cooRDlNAclÓN FISCAL, Y 9' DE .-,

LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS PARTICIPACIONES Y

APORTACIONES FEDERALES Y ESTATALES QUE CORRESPONDAN AL MUN¡C¡PIO DE XOCHITEPEC, '.

SON ¡NEMBARGABLES.
TODOS LOS .INGRESOS OUE PERCIBA EL MUNICIPIO DE

REGISTRADOS EN SU CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL.

TODOS LOS INGRESOS O ENTRADAS DE EFECTIVO QUE RECIBA

SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, CON LA EXPEDICIÓN DE COMPRO

REeutstrADo, EN cuMpLtMtENTo A Lo SEñALADo EN EL ARTicuLo 21 DE LA LEY DE

PRESUpuESTo, coNTABTLTDAD y GASTo PúBLICo DEL ESTADo DE MoRELos

ARTTCULO S.- LOS CREDTTOS FTSCALES PREVISTOS POR ESTA LEY, SE PAGARAN DE LA SIGUIENTE

FORMA:
A).- CUANDO NO SE ESTABLEZCA FECHA DE PAGO, LA CONTRIBUCIÓN SE ENTERARAAL MOMEN

DE LA AUToRIzActóN coRRESPoNDtENTE
B).- cuANDo sE ESTABLEZCA QUE EL PAGo sEA PoR cuorA DlARlA, EsrA sE PAGA

PREVIAMENTE A LA ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE

c) - CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR MES ANTICIPADO, ESTE SE HARÁ EN LOS

D) - CUANDO SE ESTABLEZCA OUE EL PAGO SEA POR BIMESTRE Y QUE LA LEY NO SEÑALE L

MESES EN QUE SE PAGARÁN, ÉSTE SE CUBRIRÁ EN LOS PRIMEROS QUINCE DfAS HÁBILES DE

PRIMER MES DE CADA BIMESTRE

E).- CUANDO SE ESTABLEZCA OUE EL PAGo SEA POR ANUALIDAD, ESTE DEBERA nnCenslS
LoS MESES DE ENERO, FEBRERO O MARZO DEL AÑO CORRESPONDIENTE EXCEPTO EL IMPUEST

CAPÍTULo tt

TO(

*ftr

N

pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHlrEPEc, MoRELoS.

TELEFoNoS. 361 -41 -08, 361 -41 -a9 Y 361 -41 -1 0

7

pRrMERos DrEZ DfAS HABTLES DEL MES coRRIENTE.

PRED|AL y Los DEREcHos PoR sERVIClos pÚaucos MUNIcIPALES,

F).. CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR SEMESTRE, SE CUBRIRA DURANTE EL

PRIMER MES DE CADA PERIODO.

CUANDO EL CONTRTBUYENTE NO CUBRA EL CRÉDITO FISCAL EN LOS TIEMPOS Y PLAzoS OUE

SEñALA ESTA D|SPOSICIÓru, Se Ce¡leRnRAN A FAVOR DEL MUNICIPIO LOS ACCESORIOS QUE SE

SEÑALAN EN ESTE ORDENAMIENTO.

I
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DE Los coNCEpTos, pRoNósTlco y DE LA EXPECTATIVA DE tNGRESoS
ARTlcuLo 6.- Los rNcRESos euE PERCTBTRA LA HACTENDA prJBLrcA DEL MUNICrpro DE
xocHrrEpEc, MoRELos, DURANTE EL EJERCtclo FrscAL coRRESpoNDtENTE nL nño zola,
SERÁN Los euE pRovENGAN DE \os coNcEpros stcutENTES:
-IMPUESTOS;
.CONTRIBUCIONES DE MEJORAS;
-DERECHOS;
-PRODUCTOS;
.APROVECHAMIENTOS;

-PARTICIPACIONES Y APORTACTONES; y
-TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.
TODOS LOS CONCEPTOS DE INGRESOS SON ESTIMADOS Y PUEDEN VARIAR EN FUNCIÓN DE LA
RECAUDACIÓN, YA SEA AUMENTANDO O DISMINUYENDO; LAS CANTIDADES PREVISTAS PARA LO§
CONCEPTOS EE FONDOS DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES, Y DEL TOruOO OC\
APORTACIONES ESTATALES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO (FAEDE), SE AJUSTARAN, C¡¡ SitI $
cASo, EN FUNctóN DE Los MoNTos euE ESTTME LA FEDERACIóN poR RECAUDACIóN reoeneL.\
PARTICIPABLE Y APORTACIONES DEL RAMO 33 DEL EJERCICIO 2018, PARA CADA TruIONO ]-:
FEDERAT¡VA OUE SE PUBLIQUEN EN EL DIARIO OFIC¡AL DE LA FEDERACIÓN, UNA VEZ HECHO.S .
Los AJUSTES coNFoRME A LA LEy DE cooRDtNActóN FtscAL. - \\'
A EFEcTo DE CUMPLIR CoN Lo DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA F¡NANC¡ERA DE LAS .,

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD '
GUBERNAMENTAL Y LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE
ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC), EN LOS ANEXOS 1 Y 2 SE CONTIENEN LOS FORMATOS DE ;

LOS RESULTADOS DE INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2017, Y LAS PROYECCIONES DE i]
TNGRESoS pARA EL EJERcrcro FtscAL 2019. >k
A CONTINUACIÓN, SE PRESENTA EL DESGLOSE DE LA EXPECTATIVA DE INGRESOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2018.

DESGLOSE DE LAS EXPECTATIVAS DE INGRESO 2OI8

pLAzA coLóN y cosrA RlcA s/N cENTRo DE xocHtrEpEc, MoRELos.
TELEFONOS. 361- 41-08, 361-41-Og y 361-4i -10

CONCEPTO ESTIMADO EJERCICIO
2018

1,I¡/lPUESTOS

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 21',976,796.4G
1,3 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCC , EL CONSUi/O Y LAS TRANSACCIONES 21'956 ,7 84.94
1,7 ACCESORIOS

1,8 OTROS IMPUESTOS 13',089,764.91
3, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

3,1 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS 366,274.00
4, DERECHOS

4.3 DEREcHoS poR l_¡ pResÍ¡cr N DE SERV¡CIOS 21',664,862.00
OTROS DERECHOS

ACCESORIOS DE DERECHOS4.3.21

5, PRODUCTOS

8

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC. MORELOS

2016-2018

f

'l
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28,441 .00

a

5.1 PRODUCTOS OE TIPO CORRIENTE
5,2 PRODUCTOS DE CAPITAL 416,000.00

6, APROVECHAMIENTOS
6,1 APROVECHA¡/IENTOS DE TIPO CORRIENTE 2',080,000.00
6,2 APROVECHAM¡ENTOS DE CAPITAL 65,666.00

8. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

8,1,1 PARTICIPACIONES FEDERALES 68',910,034.00
8.1.2 FoNDo DE FtscALtzActóN 2'517 628.A0

2',083,698.00
3,2 APORTACIONES FEDERALES

8.2.1 FONDO lll RAlilO 33 1s',133,631.00
8.2.2 FONDO rV RAMO 33 38',000,940.06
8.2.3 APORTACIONES ESTATALES

8.2,3,1 FAEDE 5'013,544.00
8.3 CONVENIOS

8,3.1 PROGRAMA HABITAT 1,500,000.00

8,3,2 RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS 2',000,000.00

8,3 3 FORTASEG 2',500,000.00,

8,3,4 FORTALECE 4'248,339 .7 5

9, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OfRAS AYUDAS

2',000,000.009,2 AYUDAS SOCIALES

O. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAI/IENTO
$225',552,404.00

LAS CANTIDADES EXPRESADAS EN LA EXPECTATIVA DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL

2018, PoDRÁN AJUSTARSE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA LEY DE COORDINACIÓN 
:

HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRAS NORMAS DE CARACTER HACENDARIO EN'\,
vrcoR. I l,'v

PARA EL cASo DE euE Los tNGRESoS SEAN SUPER|oRES AL PRoNÓsrlco, sE AUToRIZA AL
tvuNtctpro, pREVro coNocrMrENTo y APRoBActóN DEL cABlLDo, QUE DlcHos RECURSoS
SEAN UTILIZADOS EN LAS PARTIDAS OUE AUTORICE EL MISMO.

TITULO SEGUNDO
1. DE LOS II\,lPUESTOS

cAPiTULo r

DISPoSICIÓN GENERAL

ARTICULO 7.- ilVIPUESTOS SON LAS CONTRTBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY QUE DEBEN

PAGAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES OUE SE ENCUENTRAN EN LA SITUACIÓN JURÍDICA O

DE HECHO PREVISTOS POR LA MlSl\ilA, Y QUE SEAN DISTINTAS DE LAS APORTACIONES DE

SEGURIDAD SOCIAL, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS Y DERECHOS.

PLAZA coLóN y cosrA RlcA s/N cENTRo DE xocHlrEpEc, MoRELos.
TELÉFoNos. 36 r - 41-08, 3614i-09 y 361-41-10

\

.!

9

I

\\

8,1 PARTICIPAC¡ONESi

8.1,3 CUOTA VENTA OE GASOLINA

9,1 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

TOTAL
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cAPfTULo il
1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN I

1,2.1 DEL IMPUESTO PREDIAL
ARTfcuLo B.- ES oBJETo DEL tMpuESTo PRED|AL LA pRoprEoAD o posESróN DE pREDtos

UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS, CUALQUIERA
QUE SEA SU USO O DESTINO.
ESTAN OBLIGADAS AL PAGo DEL IMPUESTo PREDIAL LAS PERSONAS FÍSICAS Y LAS PERSoNAS-.\
MORALES QUE SEAN PROPIETARIAS O POSEEDORAS DEL SUELO Y LAS CONSTRUCCIONE!
ADHERTDAS A EL, TNDEpENDTENTEMENTE DE Los DEREcHoS euE soBRE LAS coNsrRUccloNES
TENGA UN TERCERo. LoS PoSEEDoRES TAMBIÉN ESTÁN oBLIGADoS AL PAGo DEL IMPUESTo
PREDIAL POR LOS INMUEBLES QUE POSEAN, CUANDO NO SE CONOZCA AL PROPIETARIO O EL
DERECHO DE PROPIEDAD SEA CONTROVERTIBLE.
Los pRoprETARros o poSEEDoRES TTENEN LA oBLIGActóN DE REG|STRAR y MANTFESTAR LAS
MODIFICACIONES QUE SUFRA EL INMUEBLE Y LAS CONSTRUCCIONES ADHERTDAS AL MISMO.

i§
EL IMPUESTO PREDIAL SE CALCULARA ANUALMENTE, APLICANDo A LA BASE GRAVABLE LA
SIGUIENTE TASA:

1.2.1 .1 DE PREDIOS URBANOS:CONCEPTO TASA
1.2,.I.1.1 CON O SIN EDIFICACIONES SOBRE LOS PRIMEROS $7O,OOO.OO

DE LA BASE GRAVABLE 2 AL MILLAR

1 ,2,1 ,1 ,2 SOBRE EL EXCEDENTE DE LOS STO,OOO.OO 3 AL MILLAR

1.2.1 .2 DE PREDIOS RUSTICOS:CONCEPTO TASA
1.2.1.2.1 RúsICos 2 AL MILLAR

LOS PREDIOS EJ¡DALES O COMUNALES PA N CONFORME A LAS FRACCIONES ANTERIORES

EL IMPUESTo PREDIAL SE CAUSARA BIMESTRALMENTE Y DEBERÁ PAGARSE DENTRo DEL PRIMER
MES DE CADA BIMESTRE, DURANTE LOS MESES DE ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y.-
NovtEMBRE DEL 2018. cuANDo EL vALoR CATASTRAL A euE sE REFTERE EL ARTfcuLo ss reR!a-\
DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS SE MODIFIQUE POR.--<:
cuALoutER cAUsA, sE DECLARARÁ EL NUEVo vALoR JUNTo coN EL pAGo DEL llvl p u eSTe:-*.
PREDIAL QUE CoRRESPoNDA AL MIsMo A PARTIR DEL BIMESTRE SIGUIENTE A AQUEL EN oUE
ocuRRA LA MoDtFtcActóN.
EN EL SUPUESTO DE OUE EL CONTRIBUYENTE HUBIERE OPTADO POR PAGAR EL ¡MPUESTO
PREDIAL EN FORMA ANTICIPADA, EN EL MOMENTO DE PAGAR EL IMPUESTO PREDIAL CONFORME
AL NUEVO VALoR, LA AUToRIDAD FISCAL PoDRÁ REQUERIR AL CoNTRIBUYENTE o SU
CAUSAHABIENTE RESPECTO DEL IMPUESTO PREDIAL EFECTIVAMENTE PAGADO POR
ANTICIPADO, EL PORCENTAJE DE AUMENTO CORRESPONDIENTE AL PAGO ANTICIPADO QUE
HUBIERA REALIZADO.

10

i

t
A
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pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHtrEpEc, MoRELos.
TELEFONOS. 361-41-08, 361-41-09 y 361-41-10
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CUANDO SE PAGUE EL IMPUESTO PREDIAL ANUALMENTE, DURANTE EL PRIMER BIMESTRE, LOS

CoNTRIBUYENTES TeruoRAru DERECHo A UNA REDUCCIÓN EQUIVALENTE AL PoRCENTAJE QUE
ANUALMENTE DETERMINE LA PRESENTE LEY DE INGRESOS, TAL Y COMO LO DISPONE EL

ARTíCULo 93 TER-6 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA ¡/UNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS,

ARTlcuLo 9.- ESTARAN EXENToS DEL pAGo DEL rMpuESTo PREDiAL Los BIENES DEL DoMtNio
púBltco DE LA FEDERACTóN, DE Los ESTADoS o Los tvluNtctptos, stEMpRE y cuANDo sE
DESTINEN PARA UN SERVIC¡o PÚBLIco, SALVO OUE TALES BIENES SEAN UTILIZADOS POR

ENTIDADES PARAESTATALES o PoR PARTICULARES, BAJO CUALOUIER TÍTULO, PARA FINES

ADMtNrsrRATrvos o pRopóstros DrsrrNTos A Los DE su oBJETo PúBLlco: ATENTo A Lo
DISPUESTo EN EL ARTÍCULo 115 FRACCIÓN IV, INCISO C PARRAFO SEGUNDO, DE LA

coNsITUcróN polfTtcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos. . _\_
POR LO ANTERIOR, LAS T¡ERRAS EJIDALES, NO OBSTANTE OUE SON PROPIEDAD DEL NUCLEO DE }
poeLnclóN Ei,tDAL euE ACTuALMENTE TTENEN pERSoNALTDAD JURíDtcA Y PATRIMoNto rnoero .§
Y, EN SU CASO, RECAE LA TITULARIDAD COMO POSEEDORES A LOS EJIDATARIOS O TITULARES . J
AGRARIoS QUE HAYAN oBTENIDO EL CERTIFICADO PARCELARIO O TÍTULO RESPECTIVO NE.-
pUEDEN SER CONSTDERADAS NTNGUNA DE ELLAS DEL DOMINIO PUBLICO DE LA FEDERACTóN, OÉ'. i I

Los ESTADoS, Nt DE Los MUNICIP|oS Y, MÁs AÚN, ouE LAS TIERRAS EJIDALES No sE PUEDqN

CONSTDERAR COMO BTENES DEL DOM|N|O PÚBLICO or m rÉOeRRClÓN eru TERMINOS DEL.i
ARTfcuLo 4", pRtMER pARRnro Y 6" DE LA LEY GENERAL DE BIENES NAcIoNALES, PoRQuE No :'
REÚNEN LOS REQUISITOS PARA QUE SE LES OTORGUE, PREVIAMENTE, EL CARACTER DE BIENES

NACTONALES EN TERMTNOS DE ALGUNA DE LAS SEIS FRACCIONES Oel ARTÍCULO 30 DE ESE

ORDENAMTENTO LEGAL, EN CONSECUENCIA DEBERAN PAGAR LOS TRIBt,,TOS CONTENIDOS EN LA

PRESENTE LEY DE INGRESOS.
sECclÓN ll

REZAGO

ARTICULO 10.- SE DENOMTNA REZAGO A LOS ADEUDOS FISCALES MUNICIPALES QUE NO FU ERON

CUBIERTOS EN SU OPORTUNIDAD LEGAL, LOS QUE SE EXIGIRAN CONFORME A LAS BASES

VIGENTES EN LA FECHA EN QUE SE GENERÓ LA OBLIGACIÓN. ..

sEcc¡óN Ir
1,3 IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

1.3.1 DEL |MPUESTo soBRE ADQUlslclÓN DE BIENES INMUEBLES

ARTICULO 11.- ESTAN OBL|GADOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIEN

INMUEBLES LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES OUE ADOUIERAN INMUEBLES, OUE CONSISTAN

EN LA SUPERFTCTE DE TERRENO Y LA DE CONSTRUCCIÓN, EN SU CASo, UBICADAS EN EL'

MUNICIPTO DE XOCHITEPEC, ASí COMO LOS DERECHOS RELACIONADOS CON LOS MIS¡¡OS. EL,,

IMPUESTo SE CALCULARA APLICANDo AL VALoR MÁS ALTO DEL INMUEBLE LA TASA DEL 2% (DOS ',¡
pOR ctENTO) DE ACUERDO ALO OUE DISPONE EL ARTICULO 94 TER DE LA LEY GENERAL DE \

HACIENDA IVUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS,

pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHlrEPEC, MoRELoS.

TELEFoNoS.361-4r-08, 361-41-09 Y 361r41-10
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ARTicuLo 12.- LoS AVALÚos QUE SE PRACTIQUEN PARA EFECTO DEL PAGO DEL IMPUESTOSOBRE ADQUIS rclóN DE BIENES TNMUEBLES, TENDRAN UNA VIGENCIA DE UN AÑo, CoNTADo APARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDIcIÓN
EN LA DETER MTNACIóN DEL vALoR DEL tNMUEBLE sE tNcLUtRA EL vALoR DECONSTRUCCIO NES QUE EN SU CASO TENGA, INDEPENDIE NTEMENTE DE LOS DERECHOSSoBRE ESTAS TENGAN TERCERAS PER SONAS, O IND EPENDIENTEMENTE DE QUE ÉHUBIESEN SIDO CONSTRUIDAS CON ANTE LACIÓN AL AcTo DE ADQUISICIÓNEL MUNICIPIO, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO IVIUNICIPRESERVAN EL DERECHO DE REVISAR LOS AVALUOS QUE SE EMITAN POR LA CELEBRACIÓNLOS ACTOS oUE GRAVA ESTA LEY, EN CONSECUENCIA, EL PRESI DENTE Y EL TESORE RMUNICIPAL QUEDAN FACULTADOS PARA PRACTICAR U ORDENAR SE PRACTIQUE nvnlÚo\COMERCIAL ACTUALIZADO SOBRE EL O LOS INMUEBLES EN MATERIA DE LOS ACTOSINDEPENDIENT EMENTE DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN, ESTE N UEVo AVALUo DEBERATOMADO EN CUENTA POR LA AUTORIDAD FISCAL Y PREVALECANTERIORES, AÚN SoBRE EL PRECIo PACTADO POR LAS PARTES

PARA LOS EFECTOS DEL I*PTJESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES SÉ TruTCruOENÁ
;:EÉi3i,;t^liJ;?1"=i"=S,TS"1ió,?^=¡¿:lül?*rrn.roriÁirVé?i,.ioio=
EL VALOR DEL INMUEBLE OUE SE CONSIDERARA PARA LOS EFECTOS DEL ARTfCULO 94 TERLA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL OCi idiOdó OE MORELOS, SERÁ EL QUE RESULI EMAS ALro DE ENrRE 

=. r^119l._o! Ln o-"lnnóiáñ1.. uo,.o* .ATASTRAL y EL AVALú.COMERCIAL O BANCARIO PRA.CTICADO'ON'=ñ."O*i'ó INSTITUCIÓN AUTORIZADA,CUANDO NO SE PACTE PRECIO. CI 
',',,,'UESTO 

SiiOii.i**I .OBRE EL VALOR MAS ALTO ENTREEL VALOR CATASTRAL Y EL.VALOR OUE NCSUL'C óÉI;Y1*O COMERCIAL PNNCTi¿NOO PORINSTITUCIÓN AUTORIZADA O PERITO 
'O.,1OO*'O-'',,iOON'ENTE 

AUTORIZADO PARA EJERCER .'DICHA PROFESIÓru Y TOMIN-DO COMO EOSCIOi'P-á-,NCIPIOS DEL SISTEMA OC VNIUNCTON....-.CONTENIDOS EN EL CAPÍTULO-.O_CTIVO #ü iÑ ó-'CO'O.,*O MUNICIPAL DEL ESTADO DE
1,"T1r,-?i";,i:i¿o,?^|i 

^ioona 

s en- n¡?Noii il "o ouou o e Ln u ñi óno_ 
-o= -rro, 

oo 
"EL PAGO DEL IMPUESTO OCE-ENÁ HECENSE MEDIANTE E.¡^91!A1.O OC DECLARACIÓN PNNN Lr -,..

PAGO DE IMPUESTO SOBRE A.DQUISICIÓN Di áIE,,.;;iñ;.BLES, APROBADO POR LA TESORERIA .'MUNICIPAL, Y DEBERÁ PRES.ENTARSE OCruTNó óC Lá§ ,.-OS ESTABLECIDOS POR LA LEY.GENERAL DE HACIENDA MUNICIPNL OCr- CS'NóO O'i,óñTrO, O". LA DIRECCIÓN DC ÑCNCSOS, '
PARA LA ELABORACIÓN DEL COMPROBAN'E óFóil';;;,^OO 

"O**..,ONDIENTE.

$

v

UOS

CONCEPTO
TASASOBRE ADQUISICI BIENESNDEr¡¡puesró

INMUEBLES

ptAzA coLó_N.y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHtTEpEC, MoRELos.TELÉFoNos. 36 r _ 41 _oB, 361 _41 -os v :ii -+, _i0,,' ",

ERÁ SoBRE Los AVAL
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SÓLO PARA LoS CASoS QUE LA TESoRERÍA MUNIcIPAL, HAGA USo DE LA FAcULTAD DE
RESERVARSE EL DERECHo A REVISAR LoS AVALÚoS, DEBERÁN EMITIR NUEVos AVALÚoS QUE
DEBERÁN CoNTENER UN ESTUDIo EXPRESo PARA DETERMINAR EL VALoR CoMERCIAL DE UNA
PROPIEDAD ]NMOBILIARIA, DEBIDAMENTE IDENTIF¡CADA Y DESCRITA, A UNA FECHA
DETERMINADA Y DEBERA APoYARSE EN EL CoRREcTo Y CoMPLETo ANALISIS DE LA
INFORMACIÓN PERTINENTE, ASf MISMo, DEBERAN CEÑIRSE A LAS REGLAS DE VALUACIÓN DE
PREDIOS QUE SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS EN LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO
DE IVIORELoS, ASI CoMo AQUELLAS REGLAS QUE PARA TAL EFEcTo SEAN EMITIDAS EN LoS
REGLAMENToS RESPECTIVoS, ADEMÁS DE LoS REQUISIToS ANTERIoRES DEBERÁN
coNTEMPLAR LA stcutENTE tNFoRMActóN:
I.- GENERAL:
A),. NO[/IBRE DEL SOLICITANTE Y DEL PROPIETARIO DEL BIEN;
B).- NOMBRE DEL VALUADOR Y NUMERO DE SU REGTSTRO EN EL MUNtCtpto; y
c).- rDENTtFtcAcróN cATASTRAL DEL pREDto, tNcLUyENDo NúMERo DEL LorE y unruze¡¡i:*t
COLONIA O FRACCIONAMIENTO, ZONA CATASTRAL, CLAVE CATASTRAL, MEDIDAS COI.IruON¡ICINS §-
Y SUPERFICIE. ;\

A).- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS CARAoTERíSTICAS URBANAS; !

B).- EN EL cASo DE Los LorES BALDfos, NorAS soBRE ropocÉRrlR y soBRE EL uso rt¡e¡oR y '

MAS PRODUCT¡Vo A oUE PUEDA DESTINARSE, Y
C).- EN CASO DE LOTES CON MEJORAS:
1..DESCRlPClÓNDELTERRENo,lNCLUYENDoFoRMAYToPocRlrfl;
2.- DESCRtpctóN DE MEJoRAS HActENDo uN RETRATo HABLADo DE LAS MtsMÁs, ¡ttcl_uyetoó ' "
UNA RELACIÓN DESCR¡PTIVA DETALLADA DE LoS DIVERSoS TIPoS Y USoS DE CoNSTRUCCIÓN .]

APRECIADOS; t3.- RELACTóN DETALLADA y DESCRIPIVA DE Los ELEMENToS DE coNSTRUCctóN poR Ttpo

ATENDTENDo A su uBtcAcróN, FoRMA, TopocRnrín y orn¡Ás cARAcTERÍstcAS y coMEN TARIT
RAZONADO EN cUANTo A SI EL USo ACTUAL CoRRESPoNDE o No AL MEJoR Y MAS PRoDUCT

APRECIADO; Y
4.- DEFrNrcróN DEL uso MEJoR y MAs pRoDUCTtvo PARA EL cuAL ES Apro EL TER RENO

ilt.- PARA pREDros RúsICos o suJETos AL REctMEN EJIDAL
A).- DES

PREDIO;
B).- DES

CRIPCIÓN DE LAS CoMUNICACIoNES Y SERVICIoS PÚBLICoS CoN QUE CUENT A

cRrpcróN DETALLADA DE LAS CARACTERÍSICAS DEL pREDro TNcLUyENDo FoRM

TopocRAFfA, CALTDAD y Tlpos DE suELo DESDE EL puNTo DE vtsrA GEoLóGICo,,
EDAFoLÓGICo, PRoVISIÓN DE AGUA, ETC,, TIPoS DE cULTIVo PARA Lo QUE ES APTo, FoRMA DE

ExpLotRctó¡¡;
C).- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE FACToRES EXTERNoS QUE AFECTEN AL PREDIO EN SU VALOR,
coMo cLrMAToLocfA, REGTMEN JURlDtco, AFECTACToNES DE cuALeutER TIpo, SAN|DAD
VEGETAL Y ANIMAL, PLAGAS, ETC,;

t(

\
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D).- DESCRIpctóN DETALLADA DE LAS MEJoRAS, coNSTRUCCtoNES y EDtFtcActoNES coN ouE
CUENTE EL PREDIO; ESTA SE HARA EN TÉRMINOS SEMEJANTES A LOS SEÑALADOS EN EL INCISO
C), DE LA FRACCIÓN II DE ESTE ARTíCULO.
E).- DESCRIpctóN DETALLADA DE Los ACCESoRToS E TNSTALACToNES ESPECTALES coN ouE
CUENTE EL PREDIO;
F).- DESCRtpctóN DETALLADA DE Los BTENES TNMUEBLES poR oerlNcló¡l euE ExrsrAN EN EL
PREDIO Y QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES DEBEN TOMARSE EN
CUENTA AL DETERMINAR SU VALOR, Y ,.-.
G),- COMENTARIo CRfTIco EN cUANTo A tA FoRMA DE ExPLoTAcIÓN DEL PREDIo Y A SL
APROVECHAMIENTO.
IV,- ESTIMACIÓN DEL VALoR.
PARA ESTOS EFECTOS DEBERA DETERMINARSE EL VALOR SIGUIENDO POR LO MENOS DOS DE
LoS TRES ENFooUES TRADIcIoNALES DE ANALISIS.
A).- DE coMPARACtóN o MERCADo;
B).- DE cosro o DE REposrclóN DEPRECTADA o Fístco, y
c).- DE RENTAS O DE TNGRESO.

UNA VEZ CALCULADo EL VALoR CoNFoRME A LA TECNICA DE CADA ENFoQUE, EL VALUADoR
DEBERÁ PoNDERAR Los RESULTADoS oBTENtDos, DtscuT¡RLos y coNCLUtR coN LA
DETERMINACIÓN DEL VALoR coMERCIAL.
TRATANDoSE DE INMUEBLES DESTINADoS A RENTA DEBERA SIEMPRE INCLUIRSE EL ESTUDIo , ,

DEL VALOR MEDIANTE EL ENFOQUE DE INGRESO.
v.- ExpRESróN DEL vALoR coMERCtAL coMo coNcLUS|óN, ExpRESADo coN NúMERos y coN
LETRA, SEÑALANDo LA FECHA PARA LA CUAL SE HIzo LA DETERMINACIÓN CoRRESPoNDIENTE;
VI,. LAS NOTAS, COMENTARIOS Y ACLARACIONES QUE EST¡ME CONVENIENTE Y NECESARIAS EL

'-*j

VALUADoR, Y ToDA LA IruToRn¡RcIÓI ADICIoNAL QUE SE REQUIERA, Y
vil.- FECHA DEL AVALúo, NoMBRE DEL VALUADoR y NúMERo DE REG¡srRo, nsi cotr,ro su rrRua;

4
CUANDO NO EXISTAN
CONVENCIONAL.
NO SE ADMITIRÁN AVALÚoS coMERCIALES o BANCARIoS oUE SEÑALEN VALoRES REFERIDoS A

FoRMAToS ESPECIALES SE REALIZARÁN AVALÚoS EN FoRMA

LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DEL INSTRUMENTo, CUANDo ESTE EXCEDA DE MAS DE DoS Afl
DE LA FECHA ctrADA. 

i

o

ARTÍcuLo 13.- Los FEDATARIoS púBLlcos, LAS PERSoNAS euE poR DtspostcroN LE L
TENGAN FUNCIONES NOTARIALES, Y LOS PARTICULARES QUE REALICEN TRASLADOS DE DOIVINI
DE ALGIJN BIEN INMUEBLE UBICADO EN TERRITORIO MUNICIPAL, SEA DEL DOMINIO PRIVADO O
SUJETo AL REGIMEN EJIDAL, DEBERAN MANIFESTAR A LA TESoRERÍA DE XoCHITEPEC,
MORELOS, POR DUPLICADo, DENTRo DE LoS oU¡NCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DEL
ACTo o coNTRATo, LA ADQUISIcIÓN DE INMUEBLES REALIZADAS ANTE ELLoS, EXPRESANDo, EN
LAS FoRMAS IMPRESAS QUE PARA TAL EFECTo APRUEBE LA TESoRERÍA MUNICIPAL, Lo
SIGUIENTE:
I,. NOMBRES Y DOM¡C¡LIOS DE LOS CONTRATANTES;

!4

)
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II.- NOMBRE DEL FEDATARIO PÚBLICO Y NU¡/ERO QUE LE CORRESPONDE A LA NOTARÍA, EN CASO
DE TRATARSE DE PERSONA DISTINTAA LOS ANTERIORES, CON FUNCIONES NOTARIALES. DEBERÁ
EXPRESAR SU NOMBRE Y EL CARGO QUE OSTENTA;
III.- FIRMA Y SELLO, EN SU CASO, DEL AUTORIZANTE;
IV,. FECHA EN QUE SE FIRMÓ LA ESCRITURA DE ADOUISICION DEL INMUEBLE O DE LOS DERECHOS
SOBRE EL MISI\4O Y EL N['[IERO DE LA I\¡IISMA;
v.- NATURALEZA DEL ACTo, coNTRATo o coNcEpro oe noeulstclón;
vt.- rDENTIFtcActóN DEL INMUEBLE;
vil.- vALoR DE LA opERACtóN coNstcNADA EN EL coNTRATo, y vALoR CATASTRALI
VIII,- VALOR COMERCIAL ACTUALIZADO;
IX.. DATOS DEL ANTERIOR PROPIETARIO Y DEL ADQUIRENTE;
X,- LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO, Y
xl.- A LA MANIFESTACIÓN SEÑALADA EN ESTE ART[cuLo, sE EXH|B|RAN ADEMÁS Los stcureNrÉ§ -¡-
DOCUMENToS: 

§l
A) TRATANDOSE DE ACTOS JURIDICOS QUE CONSTEN EN ESCRITURA PIJBLICA SE DEBERÁN \
ACOMPAÑAR: COPIAS CERTIFICADAS DEL CONTRATO O INSTRUMENTO JURÍDICO POR EL QUE SL'::
TRASLADE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE DE QUE SE TRATE; EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA O
INEXISTENCIA DE GRAVAMEN OUE EMITA EL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS Y ADEMAS EL ANTt'CEDENTE DIRECTO DE DONDE
EMANA EL TRASLADO CORRESPONDIENTE;
B) EN AOUELLOS CASOS EN OUE EL ACTO JURÍDICO SEA POR MEDIO DE CONTRATO PRIVADO,b ii::
CESIÓN DE DERECHoS CELEBRADo ENTRE PARTICULARES, SE REQUERIRÁ CoPIA cERTIFICADA
ANTE FEDATARIO PI]BLICO O JUEZ CIVIL DEL CONTRATO O INSTRUMENTO JURÍDICO POR EL QUE
SE TRASLADE LA PROPIEDAD DEL INIVIUEBLE DEBIDAMENTE RATIFICADO ANTE LA AUTORIDAD

TRASLADO-'''COIVIPETENTE, ADEMÁS EL ANTECEDENTE DIRECTO DE DONDE EMANA EL
CORRESPONDIENTE;
C) EN LOS CASOS QUE SEÑALA EL INCISO A) Y B) SE DEBERA EXHIBIR COPIA LEGIBLE ELA
IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE LOS OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADOUISIÓ
BIENES INMUEBLES, MISMAS OUE PODRÁN SER LAS EMITIDAS POR EL ENTONCES INSTIT
FEDERAL ELECTORAL, EL AHORA INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL O PASAPORTE VIGENT

DE

o

AVALÚO COMERCIAL; LA CONSTANCIA DE NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL; PLANO CATAS
VERIFICADO EN CAMPO Y AVALÚO CATASTRAL VIGENTES; ASf COMO EL PAGO DE LOS SERVICI
PIJBLICOS MUNICIPALES.

ARTICULO 14,. LoS FEDATARIoS PÚBLICoS Y LAS PERSoNAS QUE PoR DISPoSICIÓN LEGAL
TENGAN FUNCIONES NOTARIALES, ACUMULARAN AL INSTRUMENTO DONDE CONSTE LA,
ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE O DE LOS DERECHOS SOBRE EL MISMO, COPIA DEL RECIBO DONDE
SE ACREDITE HABER PAGADO EL IMPUESTO PREDIAL Y ENCONTRARSE AL CORRIENTE,
PARA EL CASO DE QUE LAS PERSONAS OBLIGADAS A PAGAR ESTE IMPUESTO, NO LO HIC¡EREN,
LOS FEDATARIOS Y LAS PERSONAS QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL TENGAN FUNCIONES
NOTARIALES, SE ABSTENDRÁN DE AUTORIZAR EL CONTRATO O ESCRITURA CORRESPONDIENTE,

15
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EN LAS ADQUISICIoNES QUE SE HAGAN CoNSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA, LoS NoTARtoS,
RETENEDORES Y AQUELLoS QUE TENGAN FUNCIoNES NoTARIALES, CALCULARAN ESTE
IMPUESTO BAJO SU RESPONSABILIDAD POR CADA UNO DE LOS ACTOS QUE CONSIGNEN, EN CASO
DE EXISTIR DIFERENCIAS o CANT¡DADES No ENTERADAS, LoS FEDATARIoS SERÁN oBLIGADoS
SOLIDARIOS DEL PAGO DEL IMPUESTO SoBRE ADQUISICIÓN DE eIe¡¡es If'I[iluEBLES CUANDo
ESTE oBLtcADo A RETENERLo y ENTERARLo coN EL Frsco MUNtctpAL DE CoNFoRMTDAD coN
LO DISPUESTo EN EL ARTICULo 60, DEL CÓDIGo FISCAL DEL ESTADo DE MoRELoS Y DE ÉSTA
LEY DE INGRESOS.
LA BASE GRAVABLE pARA LA LreurDAcróN DEL rMpuESTo soBRE ADoursrcróN DE BTENET^
INMUEBLES Y RESPECTO DE LOS ACTOS TRASLATIVOS DE DOMINIO MATERTA DE ESTE IMPUESTO,
TALES COMO LA COMPRAVENTA EN LA OUE EL VENDEDOR SE RESERVE LA NUDA PROPIEDAD,
AUN CUANDo LA TRANSFERENCIA DE ESTA oPERE coN PoSTERIoRIDAD; LA TRANSMISIÓN DE LA
NUDA PRoPIEDAD, Y LAS AFECTACIoNES DEL FIDEICoMISo, DEBERÁN SER CALCULADAS
ToMANDo EN CUENTA EL vALoR DEL crEN poR crENTo DE LA CANTTDAD ouE SEñALEN Los_.\;
AVALúos RESpECTtvos. :)
EN NINGúN cASo PRocEDE LA GESTIóN DE NEcocros pARA LA sollctruD oe Esrf¡¡uros )'l
FISCALES, REDUCCIONES, SUBSIDIOS O EXENCIONES TOTALES O PARCIALES POR PARTE OE LOS I]
RETENEDoRES, FEDATARToS púBlrcos, GESToRES o ApoDERADos, EN TÉRMrNos oE lo oueF'
DtspoNE EL ARTfcuLo 4l DEL cóDtco FtscAL DE esrR eNlono^rEDERATtvA. i i

ARTfcuLo 1s.- sE PRESENTARA DECLARACTóN coN Los DocuMENTos coRRESpoNDTENTES^ .'\poR ToDAS LAS ADeutstctoNEs AúN cuANDo No HAYA tMpuESTo A ENTERAR.

ARTÍcuLo 16.- TNVARTABLEMENTE sERÁ REeutsrro PARA EL tnÁurrr DEL rMpuESTo MATERTA
DE LA PRESENTE sECcróN, euE EL FEDATARTo prlBLrco HAGA DEL coNocrMrENTo AL
ADQUTRTENTE DE LA TNFoRMACTóN RELATTvA AL pAGo y FUNDAMENTo DEL lMpuEsro soBRE -.
ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, NSi COIT,IO DEL TMPUESTO ADICIONAL AL MOMENTO QUE LE
RETENGA DICHOS MONTOS Y LO INSERTARA DE MANERA PRECISA EN LA ESCRITURA PÚBLICA i
RESPECTIVA,
LA DtRECctóN DE rNcRESos DEVoLVERA A Los RETENEDoRES o tNTERESADoS y srN TRAMTTE . '
ALGUNO, LOS FORMATOS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQU¡SICION DE BIE
INMUEBLES CUANDO SE CAREZCA DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS QUE SE ESTABLECEN
LA PRESENTE SECCION.
A LA DECLARAC¡ÓN SEÑALADA EN EL ARTÍCULo 13 DE ESTE oRDENAMIENTo, SE DEBERA ANEXAR
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE DE MANERA FEHACIENTE QUE SE LE HIZO DE CONOCIMIENTO DEL
ADQUIRENTE EL FUNDAMENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE OCUPÓ PARA EL CALCULO.
pRocEDIMTENTo y RETENCTóN DEL rMpuESTo coNTEMpLADo EN EL pRESENTE cnpftuLo.

ARTicuLo 17.- No CAUSARÁN ESTE tMpuESTo:
I,- LAS ADQUISICIONES DE INMUEBLES QUE HAGA LA FEDERACIÓN, LA CIUDAD DE MEXICO, LOS
ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, PARA FORMAR PARTE DE LOS BIENES DEL DOMINIO EUBLICO;

\6
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rt.- LA ADJUDtcActóN DE BTENES poR DtsoLUclóN DE LA soctEDAD coNyuGAL, stEMPRE euE
NO CREZCA EL PoRcENTAJE QUE oRIGINALMENTE LES coRRESPoNDIA A LoS CÓNYUGES Y QUE
sE ACRED|TE euE ESTos BTENES FUERoN ADeutRtDos BAJo ESTE nÉorueN;
ltt.- LA EXT¡NC|óN DE LA copRoptEDAD, srEMPRE ouE Los copRoprETARtos ExrNGU|Dos No
EXCEDAN DE LAs poRCtoNES ouE pRotNDtvtso coRRESpoNDÍAN A CADA uNo DE Los
COPROPIETARTOST y
IV.. LOS ACTOS O CONTRATOS TRASLAÍIVOS DE DOMINIO EN LOS OUE INTERVENGA UNA
tNsTtructóN u oRGANtsMo cREADo poR EL ESTADo PARA pRoMovER LA vtvtENDA cotvto
ADOUIRIENTE POR LO QUE A ELLAS SE REFIERE.

nnrfculo 18 - Los FEDATARtos No poDRÁN AUToRtzAR DEFTNTTvAMENTE LAS ESCRITURAS EN
QUE CONSTEN LOS ACTOS QUE GRAVA ESTA LEY, HASTA EN TANTO NO LES SEA DEVUELTN, POR '.
LA AUToRTDAD CoMPETENTE, LA DEcLARActóN EN euE sE MANTFESTó LA opERACtóN o sE
REALIZÓ EL PAGo DEL IMPUESTo A QUE ESTA SEccIÓN SE REFIERE, SEGÚN SEA EL CASo.

ARTfcuLo 19.- EL tNsTtruro DE sERvtctos REGIsTRALES y cATASTRALES DEL ESTADo DE \
MoRELos No REGIsTRARÁ LA opERACtóN TRAsLATtvA DE DoMtNto, st No sE LE ExHtBE EL §
DOCUMENTo QUE CoNTENGA LA DECLARACIÓN DE ESTE IMPUESTo, DEBIDAMENTE seuoo -..,
POR LA AUTORIDAD FISCAL RESPECTIVA Y EL RECIBO OFICIAL DEBIDAMENTE ENTERADO n LA-=r*
TESORERfA MUNtctpAL; AúN EN EL cAso DE euE No sE CAUSE EL tMpuESTo poR TRATARSE DE I r

LOS ACTOS SEÑALADoS EN EL ARTfcULo 17 DE LA PRESENTE LEY. EN EL cASo DE QUE SE oMITA
CUMPLIR CON ESTE REQUISITO POR PARTE DEL CITADO INSTITUTO, DICHO REGISTRO SERA NUL§ .!
DE PLENo DERECHo, ESÍANDo FACULTADA LA resonrRfR MUNtctpAL A NoIFtcAR TAL'
DETERMTNACTóN AL REFERIDo INSTtTUTo.

ARTícuLo 20.- LA AUToRIDAD MUNtctpAL coMpETENTE eARA coNocER DE LAS ,i
MANIFESTACIONES A QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE ¡I
MORELOS EN LoS ARTÍCULoS 43 Y 44, SERA LA TESoRERIA MUNICIPAL PoR CoNDUcTo oe m -,I
DtREccróN DE rNGREsos MUNtc¡pAL. poR Lo euE euEDA ExpRESAMENTE pRoHtBtoo AL ''J

TtruLAR DEL AREA DE cATAsrRo MUNtclpAL A REALIZAR MoDtFtcActoNES AL pADRóN I
CORRESPONDIENTE, SIN OUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL PRESEN
cAPITULo.

cAPfTULo II
1.7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS

ARTfcuLo 21.- Los RECARGoS, LAS SANCIoNES, Los cASTos DE EJEcucróN y LA
INDEMNIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ANTEPENÚLTIN,lo PÁRRAFo, DEL ARTICULo 47 DEL CÓDIGo
FISCAL DEL ESTADO DE MORELOS, SON ACCESORIOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y PARTICIPAN
DE LA NATURALEZA DE ÉSTAS.
cuANDo No sE PAGUE uN cRÉDtro FtscAL EN LA FECHA o DENTRo DEL plAzo SEñALADo EN
LAs DtsposrctoNEs RESpEclvAS, LA AUToRTDAD MUNrctpAL CoBRARA RECARGoS A LA TASA
SIGUIENTE:

L7
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DEL 1.13YO MENSUAL SOBRE SALDOS INSOLUTOS; MAS LA ACTUALIZACIÓN CORRESPONDIENTE
DE coNFoRMtDAD coN EL tNpc puBLtcADo poR EL BANCo DE MÉxtco.
PARA EL cAso DE PRÓRRoGAS SE CUBRIRÁ ELO.75o/o MENSUAL.
EN EL CASO DE AUTORIZACIÓN DE PAGO EN PARCIALIDADES, LOS RECARGOS SFRAN DEL 1.0%
pARA pARCIAL¡DADES DE nÁsrR tz ¡¡eses.
LOS RECARGOS SERAN DEL 1-25O/O PARA PARCIALIDADES DE 12 MESES Y HASTA 24 MESES.
SERAN DEL 1.5% PARA PARCIALIDADES DE MÁS DE 24 MESES Y HASTA 36 MESES SOBRE SALDOS
INSOLUTOS.
SI EL PAGO SE HACE POR INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL, SE APL¡CARAN ROEUÁS OT ^
LOS RECARGOS, LAS SANCIONES LEGALES PROCEDENTES

sEcctóN I .._

1.7.2 RECARGoS DE rMpuESTo pREDIAL '-§,
ARTlcuLo 22.- cuANDo EL pAGo DEL tMpuESTo PREDTAL No FUERE cuBtERTo oe¡¡rno oel §plAzo SEñALADo EN EL ARTícuLo 8. DE ESTA MtsMA LEy: " .- --- :r

\J.--..--
SE APLICARAN RECARGOS A UNA TASA DEL 2% MENSUAL. 

,

sECctóN il
1.7.3 RECARGos DEL tMpuESTo soBRE ADeutstclóN óe BTENES TNMUEBLES

ARTICULO 23.- EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, DEBERÁ
HACERSE, DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE CELEBRE
EL ACTO EN EL QUE SE LLEVE A CABO LAADOUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, EN LOS TERMINOS , -
Y CON LOS REQUISITOS QUE CONTEMPLAN LOS ARTÍCULO 11 AL 20 DE ESTA LEY. ASí MISMO, '-
DrcHo pLAZo poDRÁ pRoRRocARSE sóLo EN Los s¡cutENTES cAsos:
I. CUANDO LA ADOUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES SE PRODUZCA POR RESOLUCIONES DE I

AUTORIDADES NO UBICADAS EN EL ESTADO DE MORELOS, PERO EN TERRITORIO NACIONAL, EL *I
PAGO DEL IMPUESTO SE HARÁ DENTRO DE LOS 20 OíNS HÁgIIES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE
sE HAYA FORMALIZADO LA ADQU¡SlclÓru A¡lre FEDATARIo, y DENTRo DE LoS 90 DfAs HABTLES st ' ¡
SE CELEBRÓ EN EL EXTRANJERo. i

CUANDO EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES NO FUERE CUBIERTO
DENTRO DE LOS PLAZOS SEÑALADOS Eru IOS NRTíCULOS 11 Y 13 DE LA PRESENTE LEY, Sd
ApLTcARAN REcARGos A UNA TASA DEL 2% MENsuA¡ z__.
NO CAUSARAN ESTE IMPUESTO LOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 94 TER -9, DE LA LEY GENE*TT-\.
DE HACTENDA MUNtctpAL. .__1,

sEcctóN lt ..¡
1,7-4 RECARGOS POR INCUMPLIMIENTO DE CONVENIOS

ARTICULO 24.. CUANDO NO SE CUBRA ALGUNA PARCIALIDAD DENTRO DE LA FECHA O PLAZO
FIJADO, EL CONTRIBUYENTE ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR RECARGOS POR FALTA DE PAGO
OPORTUNO, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 46, DEL CÓDIGO FISCAL DEL
ESTADO DE MORELOS, CALCULADOS SOBRE LA CANTIDAD NO PAGADA.

pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHtrEpEc, MoRELos.
TELEFoNoS. 361-41-08, 361-41-09 y 361-41-10
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sEccróN tv
1.7.5 GASToS DE NoTIFICACIÓN, EJECUCIÓN E INSPECCIÓN FISCAL

ARTicuLo 25.- Los GASToS euE sE oRtcrNEN DURANTE EL DESARRoLLo DEL pRocEDlMrENTo

ADMTNTSTRATIVo DE REcupERActóN DE cRED|ros FTSCALES Nq cuBtERTos, DE ACUERDo coN
LAS FACULTADES ECoNÓMICo-CoACTIVAS oUE ESTABLECE EL cÓDIGo FISCAL DEL ESTADO DE
MORELOS, SE CAUSARAN DE LA SIGUIENTE FoRMA:
LoS GASToS DE EJECUCIÓN SE CAUSARÁN A LA TASA DEL 2 % SoBRE EL ADEUDo PoR CADA UNA
DE LAS D|L|GENCTAS ouE A coNTINUACIóN sE tNDtcAN:
I. . POR LA DE REQUERIMIENTO DE PAGO.;
II. - POR LA DE EMBARGO, Y
III, - POR LA DE REMATE, \
CUANDO EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES ANTERIORES, EL PORCENTAJE DEL ADEUDO ST,q-\I
INFERIoR A DoS VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN A VALOR DIARIO QUE ..:\¡,

CoRRESPoNDA, SE coBRARÁ ESTA CANTIDAD DETERMINADA EN LUGAR DEL PORCENTA¡E OCT., 1
ADEUDo. *=- 

-
EN NINGÚN cASo LoS GASToS DE EJECUCIÓN A QUE SE REFIEREN CADA UNA DE LAS I ,

FRACCIoNES ANTERIoRES, PoDRAN EXCEDER DE LA CANTIDAD QUE REPRESENTE TRES VECES '

LA UN|DAD DE MEDTDA y ACTUAL|ZAC|óN A vALoR DtARto.
LA tNTERVENcIóN DE INSpECToRES, EN Los cAsos eru oue sdoerERMtNEN vtoLActoNES AL
BANDo DE PoLICIA Y GoBIERNo U oTRAS DISPoSICIoNES REGLAMENTARIAS DEL I\iIUNICIPIO DE. :-
XoCHITEPEC, MoRELoS, CAUSARA GASTOS DE INSPECCIÓN, LOS OUE SE CALCULARAN..,
ToMANDo coMo BASE LA cALlFtcACtóN DE LA tNFRACCIóN coMETlDA.

SECCIÓN V
.1.8 OTROS IMPUESTOS

1.8.1 DEL IMPUESTO ADICIONAL
ARTfcuLo 26.- ES oBJETo DEL tMpuESTo ADICtoNAL LA REALIZACIÓN DE PAGos PoR coNcE
DE IMPUESTOS Y DERECHOS MUNICIPALES PREVISTOS EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNIC

DE xocHtrEpEc, MoRELos, PARA EL EJERctcto FlscAL 2018, TAL Y coMo Lo SEÑALAM

ARTfcuLos 119 AL 12s DE LA LEy GENERAL DE HACTENDA MUNICIPAL DEL ESTADo DE MoREL

SON SUJETOS DEL IMPUESTO ADICIONAL QUIENES TENGAN A SU CARGO, DIRECTA

SOLTDARTAMENTE, LOS PAGOS A OUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, DE CONFORI\iI|

CON LO DTSPUESTO EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL BEL

ESTADO DE MORELOS,
SON BASE DEL IMPUES TO ADICIONAL LOS PAGOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y DERECHOS ,

PREVISTOS EN LA PRESENTE LEY DE INGRESOS.

LA TASA GENERAL DEL TMPUESTO SERA DEL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) SOBRE LA BASE QUE

SEÑALA EL ARTICULO 121, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MORELOS:
EL IMPUESTO ADICIONAL REFERDIO A:

PLAZA COLÓN Y COSTA RICA S/N CENTRO DE XOCHITEPEC, MORELOS

' TELEFoNos.361-41-08, 36141-09 Y 361-41-10
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COMO DE LOS DERECHOS SOBREA) IMPUESTO DE TRASLADO DE DOM¡NIO, ASí

FRACCIONAMIENTOS SE APLICARA COIr¡O SIOUC:

15% ADICIONAL
18,1,2 PRO UNIVERSIDAD 5% ADICIONAL
1.8.1.3 EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO DE
CUERPOS DE BOMBEROS MUNICIPALES

LOS 2.5% ADICIONAL

1,8.1,4 ADICIONAL FAEDE 2.5% ADICIONAL

cAPiTULo II

SECCIÓN I

3,1 coNTRtBUcfoNEs DE MEJoRAS poR oBRAS púBLtcAS
ARTICULo 28- LoS PRoPIETARIoS o PosEEDoRES DE PREDIoS, EN SU cASo, PA
cuorAs DE coopERACróN, poR LA EJECUCTóN DE LAS oBRAS prlBLrcAS DE MANTE
URBANTzACtóN.

B) LOS DEMAS IMPUESTOS Y DERECHOS: 25% GENERAL PARA EL MUNtClprO
EL ENTERO DEL IMPUESTo SE HARÁ EN EL MoMENTo EN OUE SE REALICEN LoS PAGoS oBJETo
DEL GRAVAMEN, SEGÚN LO DISPONE EL ARTfCULO 124 DE LA LEY GENERAL DE HACIEN
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.
PARA LoS EFECToS A QUE SE REFIERE EL ARTíCULo 125 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, SÓLO PROCEDERÁ ALGUNA CONDONACIÓN DE ESTE
rMpuESTo, cuANDo sE EMrrA poR EL PRESIDENTE MUNrcrpAL, RESoLUCTóN DE cARAcrE
GENERAL, EN EJERcIcIo DE LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ARTfcULo 96 DEL CÓDIGo
FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS.

TITULO TERCERO
cAPfTULo I

3. DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
sEcctóN I

otsposlclót'¡ cENERAL
ARTícuLo 27.- CoNTRTBUC¡oNES DE MEJoRAS; soN LAS ESTABLECTDAS EN LA LEy A cARGo DE
LAs pERSoNAS Fis¡cAS y MoRALES ouE sE BENEFTCTEN DE MANERA DrREcrA poR ognRs {
PúBLrcAS.

R=-:

t\

l

L

EL MUNrcrpro DE xocHrrEpEc poDRA oBTENER coNTRIBUCIoNES ESpECIALES, poR:
-LA INSTALACIÓN OE IUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, POR METRO LINEAL;
-LA tNsrALActóN DE TUBERíA PARA DRENAJE sANtrARto, poR METRo LTNEAL;
-LA INSTALAo|óN DE TUBERIA PARA GAS, poR f\¡ETRo LtNEA|_;
-PAVTMENTACTóN o REHABTLTTACTóN DE pAVilvrENTo EN CALLE, poR METRo LTNEAL;
.GUARNICIONES, POR METRO LINEAL;
-BANQUETAS, POR METRO CUADRADO;

GARAN LÁS
NIMIENTO Y

pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHlrEpEc, MoRELos-
TELEFoNoS. 361-41 -08, 361-41 -09 y 361 -4't -10
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-ALUMBRADo púBLtco:
-TOMAS DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE.
SE CAUSARÁN LAS cUoTAS DE cooPERACIÓN coNFoRME A LoS ACUERDoS Y PRESUPUESToS
euE AUToRtcE EL MuNtctpto EN sEStóN DE cABtLDo, coNFoRME AL tMpoRTE DEL
PRESUPUESTo PARA LA oBRA DE euE sE TRATE y coN LA pRRlclpRcló¡,1 DE Los
BENEFICIARIoS DE LA MISMA, SIEMPRE Y cUANDo ÉSToS IJLTIMoS CUMPLAN CoN LAS
CONDICIoNES ESTIPULADAS Y sus PREDIoS o coNSTRUcIoNES ESTÉN EN LAS SIGUIENTES
CIRCUNSTANCIAS OUE SEÑALA EL ARTICULO 29 DE LA PRESENTE LEY.
EL PAGo DEBERÁ HACERSE AL INIcIo DE LA oBRA o PoR MENSUALIDADES QUE CUBRAN LA
TOTALIDAD DEL PAGo DENTRo DEL PLAzo EN QUE SE REALICE LA oBRA, oBSERVANDoSE EN SU
cASo, LA REGLAMENTACTóN MUNtctpAL ESpEciFtcA.

ARTÍCULO 29.. PARA QUE CAUSEN LAS cUoTAs DE cooPERAcIÓN INDICADAS, SERA NECESARIo
QUE LOS PREDIOS SE ENCUENTREN EN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: \
l.- Sl SON EXTERIORES, TENER FRENTE A LA CALLE DONDE SE EJECUTEN LAS OBRAS; Y -\-^-
¡I.- SIN SON INTERIORES, TENER ACCESO MEDIANTE SERVIDUMBRE DE PASO A LA CALLE DONDE §
sE EJEcUTEN LAS oBRAS. .'l
ARTlcuLo 30.- suJETos ouE ESTÁN oBLtcADos A cuaRtn cuol'As DE coopERActóN:
I.- LOS PROPIETARIOS DE PREDIOS BENEFICIADOS;
II.- LOS POSEEDORES DE PREDIOS BENEFICIADOS, CUANDO NO EXISTA PROPIETARIO, Y
III.- CUANDO LA PROPIEDAD o LA PoSESIÓN ESTEN EN LITIGIo, QUIEN RESULTE PRoPIETARIo-
CUANDO SE TRATE DE EDIFICIoS SUJEToS AL REGIMEN DE PRoPIEDAD EN coNDoMINIo, .

DIVIDIDOS EN PISoS, DEPARTAMENToS, VIVIENDAS o LoCALES, SE CoNSIDERARA oUE LA
ToTALIDAD DEL PREDIo sE BENEFICIA coN LA oBRA DE CoNSTRUCCIÓN o RECoNSTRucc¡ÓT.¡:
LA PARTE DE LA CoNSTRUCC|óN A cARGo DE CADA pRoprETARro sE DETERMTNARÁ DrvrDrENDo
EL MONTO QUE CORRESPONDE A TODO EL INMUEBLE, ENTRE LA SUPERFICIE CUBIERTA DE

coNSTRUcctóN euE RESULTE DE SUMAR LA DE ToDos Los prsos, ExcEpruANDo LA ouE sE
DESTTNE A sERvrctos DE uso coMúN, MULTTPLTCANDo ESE coctENTE poR EL NTJMERo D

METROS QUE CORRESPONDA AL PISO, DEPARTAMENTO, VIVIENDA O LOCAL DE OUE SE TRATE/

-r-t

-.t1,

iy

ARTfcULo 3,I.- LAS cUoTAS DE CooPERAcIÓN PARA oBRAS PÚBLICAS SE CUBRIRA
A LAS SIGU¡ENTES REGLAS:
I,. POR METRO LINEAL DE FRENTE CUANDO SE TRATE DE LAS SIGUIENTES OBRAS:

A).. INSTALAC¡ÓN DE TUBERIA DE DISTRIBUoIÓN DE AGUA PoTABLE;
B).- TNSTALACIóN DE TUBERfA PARA DRENAJE sANrrARto;
c).- TNSTALAC|óN DE TUBERÍA PARA GAS;
D).- coNSTRUcCIÓN DE GUARNIcIÓN DE coNCRETo HIDRAULICO; Y

E).. INSTALACIÓN DE ALUMBRADo PÚBLIco.

pLAzA coLóN Y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHlrEPEC, MoRELos.
TELEFoNoS. 36i-41-oB, 361-41-09 Y 361-41-10
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,oil,rrooxro-to-201.7
cuANDo sE TRATE DE pREDros uBrcADos EN EseurNAS, sóLo sE coBRARÁ EN pRopoRcróN A
LOS METRoS LINEALES DEL FRENTE MAYoR TRATANDoSE DE LAS oBRAS REoUERIDAS EN LoS
rNcrsos A), B), Y C).
lr.- poR METRoS cuADRADos, EN FUNC|óN DEL FRENTE o FRENTES D.E Los pREDlos
BENEFtctADos, cuR¡roo 

-§e 
rRATE DE LAS stGUtENTES oBRAS:

A),. PAVIMENToS o REHABILITACIÓN DE PAVIMENToS;
B).- coNSTRUcctóN o RECoNsrRuccló¡t DE BANQUETAS y GUARNtctoNEs, y
C.. POR UNIDAD, CUANDO SE TRATE DE LAS SIGUIENTES OBRAS:
I.- TOMAS DOMICILIARIAS DE AGUA;
II.. TOMAS DOMICILIARIAS DE DRENAJE SANITARIo; Y
III.- TOMAS DOMICILIARIAS DE GAS.
EL MONTO DE LAS CUOTAS, EN CADA CASO CONCRETO DEBEN PAGARSE, DISTRIBUYENDO EL
COSTo DE LA oBRA Y ESTARA SUJETo A LAS REGLAMENTACIoNES RESPECT¡VAS. PARA LQs
EFEcros DE ESTA sECcróN cuANDo sE TRATE DE oBRAS DE pAVTMENTAcTó¡¡ ó-i_v
REpAVTMENTACTóN, su DURACTóN MINTMA sERÁ DE DrEz Años, y, EN coNsEcueructn, ruo se $
PODRA ACORDAR UN NUEVO COBRO POR EL MISMO CONCEPTO ANTES DE ESTE PLP¿jO. . I §
LAS coNTRrBUcroNES DEBERAN sER pAGADAS AL rNrcro DE LA oBRA o DENTRo DEL pLAzo a"'t-l
QUE SE REALICE
EL MuNrcrpro DETERMTNARA EN EL pREsupuEsro DE eonEscis Los MoNTos eug oeaenÁru \, \

CUBRIR LOS SUJETOS OBLIGADOS.
LA TESoRERfA MUNrcrpAL, FoRMULARA y NorrFrcARA opoRTUNAMENTE AL coNTRTBUyENTE m r)
LIQUIDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES DE COOPERACIÓN QUE RESULTEN A SU CARGO.

sEcctóN il
3.2 OTRAS CONTRIBUCIONES

3.2.1 CONTRIBUCIONES POR RESPONSABILIDAD OBJETIVA
ARTICULO 32.- ES OBJETO DE ESTA CONTRIBUCIÓN POR RESPONSABILIDAD OBJETIVA LA
nEnuzeclÓn DE ACTIVIDADES oUE DAÑEN o DETERIoREN BIENES DEL DoMINIo PÚBLIco
PRoPIEDAD DEL MUNtclpto, TALES coMo: tNSTALActoNES, TNFRAESTRUCTURA vtAL. i
HrDRÁuLrcA y DE sERvrcros, DE uso coMUNrrARro y BENEFrcro socrAL y se pncnnÁ eñ ü-
TESORERÍA MUNIcIPAL, DENTRo DE LoS QU¡NcE DÍAS SIGUIENTES EN QUE se ruoITIoui Ái\
CONTRIBUYENTE EL RESULTADO OE LA CUANTIFICACIÓN DE LOS DAÑOS O OCTCNIONQt\-,,CAUSADOS, \ .

TfTULo cUARTo
4. DE LOS DERECHOS

CAPÍTULo I

DrsPos¡cróN GENERAL
ARTICULO 33.. LOS DERECHOS SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LEY POR ET USO O \
ApRovEcHAMTENTo DE Los BTENES DEL DoMtNto puBltco, ASI coMo poR REcrBtR sERvtcros
QUE PRESTA EL ESTADO EN SUS FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO, EXCEPTO CUANDO SE

§1

22
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pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHtrEpEc, MoRELos.
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PRESTEN PoR oRGANISMoS DESCENTRALIZADoS U ÓRGANoS DESCoNCENTRADoS cUANDo EN
ESTE úLTrMo cASo, sE TRATE DE CoNTRAPRESTACTóNES ouE No sE EN0UENTREN pREVrsrAS
EN LAS LEYES FISCALES RESPECTIVAS. TAMBIÉN SoN DERECHoS LAS CoNTRIBUCIoNES A
CARGO DE LoS oRGANISMoS PÚBLICoS DESoENTRAL¡ZADoS PoR PRESTAR SERVICIoS
exclüsrvos DEL ESTADo.

CAPITULO II

4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS
sEcctoN I

4.3,,I DE LOS SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL
ARTfcuLo 34 - Los DEREcHos DE Los sERvtctos DEL REGtsrRo ctvtL sE CAUSARAN y
LIQUIDARÁN CoNFoRME A LAS cUoTAS SIGUIENTES:

CONCEPTOS CUOTA

4.3.1.1 POR SERVICIO DE REGISTRO CIVIL
4.3.1.1.1 EXPEDICIÓN DE ACTAS

1 .0 u t\44
4.3.1.1.1.2 FORÁ NEAS I\4ISMO ESTADO
4.3.r.1.1 3 FoRANEAS oTRos ESTADoS 2.0 UMA

4,3.1.2,1 DENTRO Y FUERA DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL
4.3.1.2.2 POR AÑO EXTEMPORÁNEO A PARTIR DE LOS DOS AÑOS OCURRIDO
EL NACIMIENTO

GRATU ITOS

4,3,1,2,3 REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS 2 UMA
4,3.1.2.4 REG¡STRO DE ADOPCIONES 6 UMA
4.3,1.3 REGISTRO DE MATRIMONIOS
4,3,I,3,1 EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, DE 9UMA \
4,3,1,3,2 EN DOMICILIOS PARTICULARES DE LUNES A VIERNES 16 UMA \
4.3.1.3.3 EN DotvltcrLros PARTICULARES, FIN DE SEMANA y DíAS FESTrvos

42 U t\,14 -ts
48 UMA \4,3.1.3.5 EN HACIENDAS, DE LUNES AVIERNES

,1

I

il_v

l-

PLAZA COLON Y COSTA RICA 5/N CENTRO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

TELEFoNos. 361 4r{8, 361-4't-09 Y 361-41-10

CONCEPTOS
4.3.1.3.6 SALoNES y JARDTNES FIN DE SEMANA y DfAs FEsrvos 47 U t\44

4.3.1.3.7 EN HACTENDAS, FtN DE sErvlANA y DIAS FESTtvos 59 UMA

4.3.1.3.8 cAMBto DE RÉctMEN coNyuGAL, DE 5 U I\44

14 UMA
52 UMA

\i

\

4.3.1 .1.1 .1 oRDtNARtAS:

1.25 UMA

4,3,1,2 REGISTRO DE NACIMIENTOS,

GRATUITOS

32 UMA i

4,3.1.3.4 EN SALONES Y JARDINES DE LUNES A VIERNES.

CUOTA

4,3,1.4 REGISTRO DE DIVORCIOS:
4,3, 1.5 DIVORCIOS ADMINISTRATIVOS.
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4.3,1.1O INSERCIONES

PLAZA CoLÓN Y C0STA RtcA 5/N CENTRo DE XoCHITEPEC MoRELoS.
TELÉFoNos. 36i -41-08, 361-4i-09 y 361-41-10

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC, MORELOS

2016-20r8

-

,I.25 UMA

\,§t
a\l\¡

E DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTicuLos 84 AL 87, DEL REGLAMENTo DEL REGtsrRo clvtl DEL ESTADo DE
MORELOS:

4,3.1,6 REG¡STRO D

2 UMA

IONES MARGINALES A LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL POR ORDEN
ADMtNtsrRATtvA DE LA DtRECCtóN DE REGtsrRo ctvtL
4,3,1 ,7 ANOTAC

2 UMA

MARGINALES A LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL POR ORDEN4,3,1,8 ANOTACIONES
JUD¡CIAL 2 UMA

4.3.1 9 EXPEDIC| N DE CERTIFICADOS DE INEXISTENCIA DE REGISTRO

4,3,1,10,1 EN ACTAS DE MATRIMONIO 4.5 UMA
4-3.1.10.2 EN ACTAS DE NACIMIENTO 4,5 U IVIA

4,3,1.,I0,3 EN ACTAS DE DEFUNCI N 4,5 I.JMA
4,3.1 ,10.4 EN OTRO TIPO DE ACTAS
4.3.1.11COTEJO E ACTAS 1.25 UMA
4,3,1,12 CERTIFICACIONES DE ACTAS 1 ,25 Ufu1A
4.3.1.13 CERTtFICACI
ANTERIORES:

N DE DOCUMENTOS DISTINTOS A LOS SE ALADOS EN INCISOS

4,3.1,14 REGISTRO DE DEFUNCI N 2.5 UMA ..
4.3.'1.15 CORRECCI N DE ACTAS 1,25 UMA
4,3,1.16 BUSOUEDAS 1.25 U tVtA
4.3.1,16.1DE REGISTRO DE NACIMIENTOS
4.3.1.16,2 DE REGISTRO DE MATRIMONIOS 1.25 UMA\

1,16-3 DE REGISTRO DE DEFUNCIONES4.3 1.25 UMA
4.3,1,16.4 DE DOCUMENTOS DEL AP NDIC E ,I,25 UMA
4.3.1.16,5 CUALQUIER OTRA C LASE DE DOCUMENTO DISTINTOS DE LOS ANTERIORES 1 .25 U¡/A
4,3.1,17 REGISTROS DE NI OS FINADOS GRATUITO
4.3.1 .,18 SERVICIOS DE GUARDIA 2 UMA
4,3,1.19 TRASLADOS DE CAD ER FUERA DEL ESTADO 1.25 Ur\4A,.
4.3.1,20 TRASLADOS DE CAD VER DENTRO DEL ESTADO 1,25 UMA
4.3,1 .21 TRASLADO DE CAD VER FUERA DEL P S 1,25 UMA
4.3.1,22 CREMACIONES:
4.3.1.23 oRDEN oe trunuunCl N Y CREMACI N 1.25 UMA
4,3.1,24 POR ORDEN DE EXHUMACI RESTOS PREIVIATUROS Y A SOLIC¡TUD DE
PARTICULARES o PoR DECISIÓN DE LA PRoCURADURÍA GENERAL DE JUSTI

NDE
CIA

2 UMA

4,3,,1,25 ORDEN DE EXHUMACI N DE RESTOS RIDOS 2 UMA
4,3,1,26 POR LA EXPED¡C!
NACIIVIENTO,

N DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ACTA GRATU ITO

I¡
24. SEXC/NU30-10-2017

\
§

i

q

4.5 UMA

1,25 UMA

GRATUITO

24
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4.3,1,30 CUANDO SE REALICEN T ITES EN EL REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO Y EN RAZ ND
ELLOS SE TENGA QUE REMITIR LA DoCUMENTACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTR
clvrL EN EL ESTADo u orRAs oFIcrNAs, sE cuBRrRA LA cuorA DE o 5 uMA ouE cuBRE Lo
GASToS DE CoRRESPoNDENCIA o MENSAJERíA.
LAS AUToRIDADES MUNIC¡PALES CoMPETENTES, PRESTARÁN LoS SERVICIoS PÚBLICoS D
REGtsrRo ctvtl, ASENTARAN EN Los LtBRos o REctsrRos RESpEcIVos DE su JuRrsDtccróN
LOS ACToS DEL ESTADo o CoNDICIÓN DE LAS PERSoNAS QUE SE CELEBREN ANTE SU FE
PUBLICA; Y, CONSECUENTEMENTE. SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, CERTIFICACIONES RESPECTIVNS\
DEMÁs DocutvrENTos o RESoLUCtoNEs EN EJERCtcto DE SUS FACULTADES EN ESTA MATERTA
TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA IDENTIDAD Y A SER REGISTRADO DE ¡/ANERA INIVIEDIATA
A su NAcrMrENTo. EL ESTADo GARANTIZARÁ EL cuMplrMrENTo DE ESTos DEREcHos.
LA CELEBRAC|óN DE REGtsrRo EN cAMpAñA DE MATR|MoNto, ASf coMo LA EXpEDrctóN DE LA
pRtMERA coptA cERTtFtcADA coRRESpoNDtENTE sERA GRATUITA.
LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA coPIA CERTIFICADA DE REGISTRo DURANTE LA CAN4PAÑA
REGISTRO DE NACII\iIIENTO SCRÁ ERNTUITN
LA EXPEDICIÓN DE CoNSTANCIA QUE SE REQUI
MATRTMoNIo y DE NACilvIENTo SERA cRATUtrA.
LO ANTERIOR CUANDO SE AUTORICE POR EL PR
FACULTADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULo 96 DEL C

ERA PARA EL REGISTRo EN CAMPAÑAS D

ESIDENTE MUNICIPAL, EN EJERCICIO DE S
ÓDIGo FISCAL PARA EL ESTADo DE IvIoRELo

)'

4.3-1-27 POR LA EXPED]CI
PARTE DE LOS ADULTOS
DE MORELOS,

TA

DN E C Po A EC TR F CA DDA SE U TC DA NE CA I\r4 E NTo RPO
6 ñA oOS AM RS GE ST AR oD ES N E EL S Do

GRATUITO

3 2 A8 oN T C No GMAR¡E N L eE Po oR DR NE DM N Ta TRA Do LAE D ER C N
EG EN R L ED L ER TS oK C D E CLARAC Nó LA S PoR
RE Ro ER MS t\,{ UN CS R ToS Ro TOG trRÁ OS D E

O EU oN FA CE TE oL DS T So SE NE IAC EL cc No NTE D So NE LE CT

GRATUITO

CONCEPTO CUOTA
4.3.1.29.1 SERV|CtO DE IVIATRIMONIO A DOIVIICILIO 5 UI\,1A
4 -3 -1.29,2 SERVICIO FUERA INAS DEL REGISTRO CIVIL, DIST¡NTO ALDE LAS OFIC
MATRIMONIO: 2 UI\4A

25

4.3.1.29 vtÁTtcos PARA EL oFtctAL DEL REGtsrRo ctvtl

sEccróN I
4.3.2 DE LA SECRETARíA DEL AyUNTAM|ENTo:

LEGALIZACIONES Y CERTIFICACIONES
4.3,2.1 DE LOS SERVICIOS DEL ARCHIVO MUNICIPAL

ARTfcuLo 35.- Los DEREcHos DE Los sERvtctos DE LEGALtzActóN y cERTtFlcAClóN sE
CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CoNFoRME A LAS TARIFAs SIGUIENTES:

PLAZA coLÓN Y coSTA RICA S/N CENTRo DE XoCHITEPEC, MoRELoS.
TELEFoNoS. 36r - 41-oB, 361-41-09 y 361-4'r-r0

{

\
\{

\

MAYORES DE

ACTAS

4. 1

DERIVADAL, DE
ECANoGRÁFtcos, o REPRoDUCCTóN

GRÁFICA,
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4.3.2.1,,I DEL ARCHIVO MUNICIPAL

4.3.2.1,4 REGISTRo DE PoBLACIÓN

\r

4r

l

CUOTA
4.3.2.1.1.1 BUSQUEDA DE DOCUMENTO RESGUARDADO EN EL ARCHIVO
MUNICIPAL, GENERADO POR LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES MUNICIPAIES:
4.3.2.1.1.1.2 DE uN pERroDo MENoR A uN Año 1 Ufu]A
4,3.2,1.1,1.3 POR UN PERIoDo MAYoR DE UN AÑo Y MENoR A DoS AÑoS 2 UMA
4.3.2.1.1 1.4 poR uN pERroDo MAyoR DE Dos Años y MENoR A cuATRo Años 4 UMA
4.3.2.1.1.1.5 poR uN pERtooo MAyoR DE cuATRo Años y MENoR A ctNco
AÑoS
4.3.2.1.i.1.6 poR uN pERtoDo MAyoR DE ctNco Años y MENoR A DIEZ AñU5 1O UMA
4.9.2.1.1.2 ceRrrfl cncréi'¡
MUNICIPAL 2.5 UMA

4.3.2.1.1.3 CERT¡FrcACróN DE pLANo AReutrEcróNtco tNTEcRADo AL
EXPEDIENTE, GENERADO POR EL MUNICIPIO, POR PLANO 3 UMA

4.3 2.1.1 .4 poR cuAleutER coptA slMpLE poR CADA HoJA TAMAño CARTA u
oFtcro 0.025 UMA

CONCEPTO CUOTA
4.3.2.i.2.1 gúsoueonm EXPEDIDA POR EL
MUNICIPIO EN DEPENDENCIAS Y ENTIDADES MUNICIPALES

2 U I\44

4,3.2.1.2.2 CERT¡FICACION DE DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR EL MUNICIPIO
4.3.2.1.2.3 LEGAJO DE HASTA 29 FOJAS 4 UMA

6 UMA
4,3,2,1,2,5 LEGAJO DE HASTA 99 FOJAS 8 UMA
4,3.2.1.2.6 LEGAJO DE lOO FOJAS EN ADELANTE 1O UMA
4.3.2.1,2.7 ACT AS CONSTITUTIVAS QUE CERTIFIOUE EL M U N ICIPIO 2 U IV]A

CONCEPTO CUOTA i <
4.3.2.1.3.1 ExpEDtctóN or cbñsr¡¡lcl,q oe tr¡o
CIUDADANOS PARA QUE CUMPLAN EL REQUISITO DE LA SEDENA EN EL
REGISTRO Y TRASLADO DE ARMAS DE FUEGO Y OTROS, ACREDITANDO TAL
CIRCUNSTANCIA ANTE DOS TESTIGOS.

DO HONESTO DE VIVIR A LOS

\

4.3.2.i.3.2. expEolclóru oe co¡rsr¡,¡¡cln or INEXISTENCIA DE REGISTRO DE
CARTILLA DE IDENTIDAD MILITAR 2 U I\4A

432.1.3.a EXpEDtctóN oe óots
CARTILLA DE IDENTIDAD IVIILITAR-

TANCIA DE BUSQUEDA DE IVIATR
2 UMA

CONCEPTO

PLAZA coLÓN Y CofA RICA S/N cENTRo DE XoCHITEPEC, MoRELos-
TELEFoNoS.361 41-o& 36r-41-09 y 361-4r-10

CUOTA

26

6 UI\44

4.3.2.1.2 cERT|FtcAcróN DE DocuMENTos:

4.3.2.1.3 SEcRETARfA MUNtcfpAL: JUNTA DE RECLUTAMTENTo coNSTANC|AS
CERTIFICACIONES:

\

CONCEPTO

4.3,2,1,2,4 LEGAJO DE HASTA 59 FOJAS

1 UMA
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AYUNTAMIENTO MUNIC¡PAL
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC, MORELOS

2016-2018

4.3.2.1.4.1 EXPEDtCt N DE CONSTANCIA DE RESIDENCIA 1.5 UMA

4.3.2.1.s DtREcctóN GENERAL DE SEGURtDAD púeLrc¡:

CONSTANCIAS O CERTIFICACIONES

STANCIA DE REGISTRO DE INFRACCION , PARTICIPACI NEN
i-+CCIDENTE. 3 UMA

L;IKUULACION
4.3 2.1.5.2 cERTtFtcACi NE NO INFRACCI N EN CA§O DE EXTRAV ODE
PLACA. LICENCIA DE cot¡DUcrR o TARJETA DE cIRCULACIóN
4.3.2.1.s.3 DtsTtNÍi VO DE Di§CAPACIDAD
4.3.2 1.5.4 CERTIFt CACI N :lE STT CORA POLICIAL

CONFORMIDAD CON LO OUE LE SEÑALA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
I/IORELOS. PoR LoS SERVICIoS QUE PRESTE EL JUzGAoo DE PAz SE CAUSARAN LoS S¡GUIENT
COBROS:

ES

4.3.2.1.6.1 CERTTFICAC| N DE CONTRATOS PRIVADOS DE COMPRAVENTA
4.3.2.1.6.2 CONVENIOS ENTRE PARTICULARES

4.3.2.i.T poR gúsoueoR y ExpEDtctóN DE coNSTANctA ELABoRADA poR EL JUZGADo
clvrco:

4.3.2.1.8 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTO RELACIONADO CON LICENCIA
coNSTRUcCIÓN:

4,3,2,1,9 POR SERVICIOS DIVERSOS

\llc\ENCTA PARA CONDUCIR, PLACA O TARJETA DE

t

CONCEFTO CUOTA

1 .5 U I\44

1 ,5 UMA
20 UMA \

3 UMA
1 UMA

4.3.2.1.6 3 RAT|FtCACt N DE CONTRATOS PRIVADOS DE COMPRAVENTA 10 UMA \

CONCEPTO CUOTA
4.3.2.1.7.1 ORDINARIA. OUE SE ENTREGA A LOS DOS DIAS HABILES, PREVIA
COMPARECENCIA 3.5 UMA

3.5 UMA \,4,3.2.1.7 .2 ACTA DE EXTRAVIo DE DocUMENToS

CUOTA rr-CONCEPTO

2.5 Ut\¡A \
4.3.2.1,8,1 COPIA CERTIFIEÁÓÁ DE DÓCUMENTO EN TAMAÑO QUE NO EXCEDA
DE 35 cENTÍMETRos DE ANcHo poR PLANA A uNo o Dos ESpACtos

6 UMA4.3.2.1.8,2 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTO QUE EXCEDA DEL TAMAÑO DE
3s cENTf[4ETRos DE ANCHo poR PLANA, A uNo o Dos EspActos

5 UIVA4.3.2.1,8,3 BUSOUEDA DE DOCUMENTO
1.5 Ui/A4.3.2.1.8.4 COPTA STMPLE

4 UMA
q::.r.a.mEL TAMAño DE 35.00 CENTIMETRoS
DE ANCHO POR PLANA A UNO O DOS ESPACIOS

CONCEPTO CUOTA

pLAzA coLóN y cosrA RtcA 5/N cENTRo DE xocHlrEPEc, MoRELos.
TELEFONOS. 361-4¡-08, 36141-09 Y 361-41-10

,r,

1-
24" SEXCi§t30-10-2017

4.3.2.1.6 DEL JUEZ DE PAZ ..
EL JUEz DE pAz ESTARA FAoULTADo PARA !-LEVAR A cABo LA cELEBRActóN DE Los ACTos'DE.

I

q

27



Xr¡chite ec
Gobierno Municipa[ 2O16.2O18

Estar bien, te lo mereces.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
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3 UMA

4.3.2.1.9.4.2 PO
EXCEDENTE

R UN PERIODO QUE EXCEDA DE CINCO A OS, PO NO j UMA

5 UMA

5 UIVIA

PARA LA LEGALIZAoIÓN DE FIRMAS Y EXPEDICIÓN DE CERTIF¡CACIoNES, CERTIFICADoS Y ,
coprAs DE DocuMENTos coMpRENDrDos EN LAS FRAccToNES ANTERToRES, DEBERÁN
CUBRIRSE PREVIAMENTE LOS DERECHOS RESPECT¡VOS.

SECCIÓN III

. 4.3.3 DE LOS SERVICIOS CATASTRATES ,,.,)

ARTicuLo 36.- Los DERECHoS poR coNcEpro DE sERvrcros cATASTRALES se c,qusnnÁ¡,¡ y l,
L|QUTDARAN coNFoRME A LAS cuorAs S|GU|ENTES: .,. 

{\--
4.3.3 1 PARA EFEcros DE DETERMTNAR LAS vALUActoNES CATASTRALES DE Los tr.lrr¡ueeleshe
DETERMTNARÁN MEDTANTE TARTFAS, EN LAS cUALES sE CoNTENDRA LA cLAsrFrcAc¡óN oetAs
DIFERENTES TASAS PARA TERRENoS y coNsrRUcctoNES, LAS cuALES sERAru coNronueffi,o[ ,

SIGUIENTE: \)i

pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHtrEpEc, MoRELos,
TELEFoNoS. 361-41-08, 361-41-09 y 36r-41-'to

34 2 oL STN NA C A ED oN D UE Do oP R DA M P STE ED ERU o HC oo
oC TN R UB C Nó Uo (-E f'lo NTE EGA nL o M NE oTC U

4-3.2 1,9,2 CONSTANCIA DE PA CONTRIBUCIONES, POR CADA IMPUESTO
O DERECHO QUE CONTENGA EL DOCUMENTO

GO DE

4 3 2 I I 3 CoNSTANC D E No D E U Do PO R coNC EPTO D E I\4 U LT 4.5 UMA
4 3 1 9 4 C E RT F I CADo SoB R E PRoD U C ToS DE LA PR oP E D D z
4 3 2 1

q 4 PoR U N F ER oDo N o tll YoR D E L N C o OS 3 UMA

4.3.2 1.9.5 COPIA CERTIFIC QUE EXCEDA DEL TAIVIA o ICADO
4,3-2.1.9 -6 CUALQUIER OTRA CERTIFICM
DISTINTA DE LAS C¡TADAS
4.3.2.1.9.7 CUA¡_OUIER OTRR gUSQUEDA DE DOCUMENTACI N DISTINTA A LAS

6 UMA -.\

NU I\¡ SERVICIO CUO
TA

TIEMPO DE
ELABoRAc¡ÓN

4331.1
AVALUO CATASTRAL 72 HRS

3
U,M 6 U,M,A

4.3.3.1.2 oFtcto DE oERT|FICACIóN DE
VALORES 72 HRS 24 HRS 8 U,M,A

4.3.3.1 .3
CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD DE
LA coNSTRUcctóN 72 HRS

4
U.M

A,
24 HRS 6 u.M.¡.

4.3.3.1.4 CONSTANCIA DEL ESTADO QUE
GUARDA EL PREDIO

4
U.M.A. 24 HRS 6 U,M-A

28

3 UMA

CUGTA

1 .9.1

CITADAS

TIEMPO DE
ELABoRACtóN

24 HRS

4
U.M.

A.

72 HRS
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CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC, MORELOS
2015-20r8

,-
24. SEXCT AX.J3 0-10-20 1 7

PLAZA COLÓN Y COsTA RICA S/N CENTRO DE XOCHITEPEC, MORELOS.

TELÉFONOs.361-41-08, 361-41-09 Y 361-41-10

4.3.3.1 .5
COPIA CERTIFICADA DEL PLANO
CATASTRAL

4
U.M 24 HRS

4.3.3. 1 .6
COPIA CERTIRCADA DEL PLANO
CATASTRAL VERIFICADO EN CAMPO

POSTER¡OR AL
LEVANTAMIENTO
6 DIAS HABILES

EN CUENTA EL COSTO
DEL PLANO MAS EL DEL
LEVANTAMIENTO SEGUN
SUPERFICIE

SE TOMAR

4.i.3.1.7 DEL PLANOCOPIA SIMPLE
CATASTRAL 1U,M.A

4.3.3.1 .8

N DEL DOMICILIO DEL
PROPIETARIO Y/O DEL PREDIO
(NOTA: POR ERROR DE CATASTRO

COR RECC I

ES SIN COSTO

tullsrvro DIA 2 U.IV,A

4 3 3.1.I

N DEL NOMBRE DEL
PROPIETARIO, POR ERROR DE
CAPTURA.(NOTA: POR ERROR DE
CATASTRO ES SIN COSTO

ACLARACI

MISMO DÍA 2 U.M.A

4.3.3.1.10
DERECHOS DE INFORÍVIACI
UBICACIÓN DEL PREDIO, CLAVE

N

CATASTRAL , NOMBRE
Mrs¡,40 DfA

4.3.3.1 .11
DE. PREDTO (HASTA 30

8 DÍAS HABILES 4 U.M.A POR CADA PREDI
4.3.3.1.12 FUSI N DE PREDIOS ILES8D ASH 4 U.M.A POR CADA PREDIO

4.3.3. 1.1 3
INSPECCI N OCULAR DENTRO DE
LA POBLACIÓN 6 DIAS HÁBILES 4 tJ.M.A

4.3.3 1.14
COPIA CERTIFICADA
DOCUMENTACIÓN EXISTENTE
EXPEDIENTE

DE
EN 72 HRS

LEVANTAMIENTO
CATASTRAL

TOPOGRÁFICO POSTERIOR AL
LEVANTAMIENTO
6 DIAS HÁBILES

VER TABLA DE COSTOS DE
DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN
(4.3.3.2 Y 4.3.3.3) MAS AVALúO

EA.

MAS PLANO

4.3.3 '1 16
CONSTRUCCIÓN CON PLANO
APROBADO QUE TENGA PLANTA DE
CONJUNTO

MANIFESTACI N DE

6 DÍAS HABILES

VER TABLA DE COSTO DE
DE TERRENO Y CONSTRUCCION
(4.3.3.2 Y 4.3.3.3), MAS AVALúO
CATASTRAL, MAS PLANO

EAS

4.3.3.1.17 CONSTRUCCIÓN SIN PLANO
APROBADO, REQUIERE
LEVANTAMI ENTO TOPOGRAFICO

MANIFESTACI N DE VER TABLA DE COSTO DE
DE TERRENO Y CONSTRUCCION
(4.3.32 Y 4333). MAS AVALÚO
CATASTRAL, MAS PLANO

REAS

NDERECURSO DE REVISI
VALORES CATASTRALES 6 DIAS HABILES

29

Xnchite
Gobierno Municipa[ 2Ot5.20tB
Estar bien, te lo rnereces.

72 HRS 8 U.M.A

MrsMo DfA

r.$,

.iv

1U,M.A.

DtvtsróN
PREDIOS)

r\-.\
.--1

I \.
4 U,M.A.

+. J. ó. l. tc

POSTERIOR AL
LEVANTAMIENTO
6 DÍAS HABILES

4.3.3.1.18 4 U,l\il.A



Xtchite ec .AYUNTAMIENTO MUNICIP,AL
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC. MORELOS

2016-2014

4.3.3.1.19
REGISTRO ALTA DE PREDIO
URBANO, COMUNAL, EJIDAL

POSTERIOR AL
LEVANTAMIENTO
6 DíAS HÁBILES

r-f

24' SEXC/Ní30-10-20t7

8 U,M.A

4,3,3,2 VERIFICACIONES Y DESLINDE S, EN IVIETROS CUADRADOS

4,3,3,3 LEVANTAMI ENTOS TOPOGRÁF¡CoS

pLAzA coLóN y cosrA RrcA s/N cENTRo DE xocHrrEpEc, MoRELos.
TELEFoNoS. 361 -41 -oB, 36i -41 -09 y 361 -4't -1 0

:{ -?

.N

.§

\-

§

Los DERECHoS poR sERvrcros No ESpEcrFrcADos EN EsrA LEy SERAN DETERMTNADos poR
LA DTRECCTóN DE cATASTRo MUNrcrpAL, DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs LEGALES
APLICABLES, Y sE REGISTRARÁN CoMo oTRoS INGRESoS.

4.3.3.1 .20

INSERCI N DE SELLO CATASTRAL
EN ESCRITURAS PÚBLICAS,TíTULos, RrsoluclotiEs
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS

VER TABLA DE CoSTo DE AREAS
DE TERRENo Y CoNSTRUCCIÓN
(4.3.3.2 Y 4.3.3 3), AVALúO
CATASTRAL , ¡/,IAS PLANO

72 HRS

CONCEPTOS CUOTA
4.3.3.2.1 DE 001 A 5000 M2 24 HORAS 6 U.tlt.A
4.3.3.2.2 DE 001 A 5000 tvl2 72 HoRAS 4 U,M.A
4.3.3.2.3 DE 5001 A 10000 t\42 24 H ORAS 8 U.IVI,A
4.3.3.2.4 DE 5001 A 10000 M2 72 HORAS
4.3.3.2.5 DE 10001 A 15000 M224HO RAS 15 U. [/.A
4.3 3.2.6 DE 1 0001 A 15000 M2 72 HORAS 8 U.IVI,A
4.3.3.2.7D8 15001 A 30000 M2 24 HORAS 8 U.M.A

3 2.8 DE 15001 A 30000 M2 72 HORAS4.3
4.3.3.2.9 DE 30001 A 50000 M2 24 H ORAS 22 U.M.A

D E 3000 1 )0 7 15 U,M.A
4.3.3.2.11 DE 50001 A 100000 M2 24 HO RAS 28 U.M A
4 1 05 00 1 1 0 00 M200 7

TA34 23 31 ED PS U DS 1E 00 00 t\40 ¡2 E MU NE t!1 oP CR ADA 000 IV0 2

CONCEPTO CUOTA
3 1 L EV NTAM I E NTo U N o DE 00 1 00034 1 8 U.M.A

EVA S34 33 L2 TN IAM ENT DOo D 1E 00 1 50 M200 12 U.M.A
3 3 LEVANT [,1 I ENTo TRES D E 500 1 1 0000 M234

34 33 L4 E ANT IM E N oT UC TR Do 1E 00 10 1 050 0 20 U.M.A
3 5 LEV NTAM E NTo I N Co DE 5 00 1 20000 M23 1 25 U.M A

TAML EV N NE oT ES I ED 02 100 2 000 28 U.M.A
3 3 7 LEVANTAM ENTo ETE D E 2 00 I 30000 M24 3 30 U,M.A

LE E t H o 034 J3 8 ANT M I TN oo D 30E 0 1 63 000 32 U.M.A
NTAM E NTo U E E D E 0 40000 M2LEV I N 3 05 1 35 U,M,A

4,3,3,3.10 POR CADA LEVAN
5000 [it2.

¡/2 SE AUMENTAN 3 U,M.A, POR CADATAMIENTO DESPU S DE LOS 4OOOO

30

Gobierno Municipal 2016'2018
Estar bien, te lo mereces,

-ktl
\t
\ rjl

'1r

\

ü

4
U.M 24 HRS

6 U,M,A

1O U.M.A

3_2.4_J_ 1 50000 M2 HORAS,

ó.ó.¿. 2 DE HORAS, 15 U,M,A
1

M2.

16 U.M,A
M2.

4.
4.3.3.3.6 M2,

M2.
4.3.3.3.9
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SECCIÓN ¡V
4.3.4 DE LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN EL PROCESO DE RESPUESTA A

LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
ARTÍCULO 37.. LOS DERECHOS CAUSADOS POR LOS SERVICIOS EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE
rNFoRMAcróN púBLrcA, ÉsrADfsrcA y pRorEccróN oe onroi p;ñ;óñÁiES ;;fi"roro o=
MORELOS, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARAN CONFORME A LAS CUOTAS SIGUIENTES:

4,3.4.1 MATERIAL USADO PARA SOLÍCITUD DE ACCESO A LA INFoRMACIÓN:

EN LOS CASOS DE SOLICITUDES DE COPIAS CERTIFICADAS SE CAUSARAN LO' 
"ONT*'"",O*"\.ouE EsrA LEy DE tNGRESos sEñALA pARA DtcHo EFEcro. - - - - '=

LOS SOLICITANTES QUE PROPORCIONEN EL MATERIAL EN EL QUE SEA REPRODUCION T}'=1¡ ,

lNFoRMAclóN, QUEDARAN ExcENTos DEL pAGo pREvrsro E¡r esiE nn-rtcuió, dierr¡pnr oüe_., 'sE TRATE DE LA ExpEDtctóN DE coptAs o REPRoDUCC|oNES No crRrlHcRoRs. ._ r
NO CAUSARÁN LAS CoNTRIBUCIoNES QUE SE PREVÉN E¡¡ eI pnesel.¡ie nÁTóÚLo CUANDo LA
EXpEDrcróN DE TNFoRMACTóN y DocuI\TENTACTóN sE GENERE coN Molvo or rn nElÉLe-siÁ
A UNA SOLICITUD QUE EXCLUSIVAMENTE OBEDEZCA AL ACCESO OE DATOS PERSONALES Y NiN . ,
coRREccróN DE Esros. --- " -" \'
CON LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL PARRAFO INMEDIATO ANTERIOR, PARA LA EXPEDICIÓN DE
COPIAS DE DOCUMENTOS COMPRENDIDOS EN ESTE ARTíCULO, DEBERAN CUBRIRSE
PREVIAMENTE LOS DERECHOS RESPECTIVOS, POR LO OUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL SEÑALARA
TAMBTEN EL plAzo EN EL cuAL sE GENERE LA vERSróN púBLrcA o errñ LA ExieD-rcloñ oe LÁ
DOCU¡,IENTACIÓN SOLICITADA, ATENDIENDO A LA ANTIGÜEDAD O AL VOLUMEN DE LA MISMA, LA
CONVERSIÓN DE DoCUMENToS A MEDIoS ELECTRÓNICoS IuIPLICA Le eusoutoÁ_óe iÁ ,,.
INFORMACIÓN, EL PERSONAL DESIGNADO PARA ELLO Y EL PROCESO OC COÑVEÁSIOÑ
DESINADo DE AcuERDo coN EL VoLUMEN DE LA tNFoRMActóN.

PLAZA COLÓN Y COSTA RICA S/N CENTRO DE XOCHITEPEC, MORELOS.

TELEFoNos.36r-4r-08, 36r-4i-09 Y 361-41-10

CONCEPTO CUOTA

PAGTNA TAMAño CARTA u oFlcto
N EN GENERAL, POR4,3.4.1 ,1 EXPEDIC¡ N DEC OPIA SIMPLE DE INFORMA'I

0.050 ut\,4A

INTEGRADO DENTRO DE EXPEDIENTE GENERADO POR EL MUNICIPIO

4,3-4,1 ,2 EXPEDIC¡ N DE COPIA SIMPLE DE PLANO AROUITECT N ICO
1UI\/A

4.3.4.1 .3 poR m Repnoouccié TICOSN DE tNFoRMAC|ó N EN MEDIOS INFOR
POR UNIDAD
4.3 4.1.3.1 DTSCO COMPACTO CD 0.3260 UMA
4,3.4,1.3,2 DISCO VER TIL DIGITAL DVD 0.4074 UMA

4 1 J J I MPR ES IóN oR CAD H oJ4 P O,O5 UMA
ó OG34 43 M RP14 E I N EH IL R F CI o 2.5 UMA

CA C EX34 14 53 oP D D 52 E TN Et\4 RT U5 TRAS O,50 UI\{A
EDIoS, DEPENDIENDo DEL CoSTo DE RECUPERAC¡ÓN

DE LOS MATERIALES EI\4PLEADOS PARA LA ENTREGA DE LA INFoRMACIÓN

4.3.4.1 .3.6 POR OTROS M
0.5 A 5 U l\ilA

3T

X*chite
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EN PAPEL HASTA 60 X 90 CM.
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,of,u*r,outo-ro-zotj
SECCIÓN V

4.3.5 SERVIcIoS DE ALUMBRADo PÚBLICo
ARTicuLo 38 - LoS DERECHoS poR sERvtcros DE ALUMBRADo púBltco (DAp) sE CAUSARÁN y
LIQUIDARAN DE CoNFoRMIDAD CoN Lo SIGUIENTE:
ES oBJETo DE ESTE DERECHo ¡-a pnrsiRcló¡t DEL sERV¡cro DE ALUMBRADo púBlrco pARA
LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO,
sE ENTTENDE poR sERvrcro DE ALUMBRADo púBlrco EL euE EL MuNrcrpro oroRGA A LA
COMUNIDAD EN CALLES, PLAZAS, JARDINES, Y OTROS LUGARES DE USO COMI'N
LA TARTFA coRRESpoNDTENTE AL DERECHo DE ALUMBRADo púBlrco, seRA poR EL cosro DE
LA PRESTACTóN DE ESTE sERvrcro, ENTRE EL ¡triurRo DE usuARros REcrsrRADos EN LA
COII,IISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL IMPORTE SE COBRARÁ EN CADA RECIBO OUE LA
CoMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD ExPIDA. \\
LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS RI'STICOS, SUBURBANOS Y URBANOS O" *O \-
ESTÉN REGISTRADOS EN LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PAGARÁN M TNNI¡A §
RESULTANTE MENCIONADA EN ESTE ARTICULO, MEDIANTE EL RECIBO QUE PARA TNI- TTTCTq'\
EXPIDA LA TESoRERIA MUNICIPA
EL AYUNTAI\iIIENTO, POR CONDUCTO DE LA TESORERIA MUNICIPAL, PODRA AUXILIARSE DE LA
INFRAESTRUCTURA Y EL SISTEMA DE COBRO DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA
POTABLE, PARA EFECTOS DE QUE SE INCORPORE EN CNON U¡¡O dC LOS RECIBOS DE COBRO QUE
EXPIDE DICHO ORGANISMO OPERADOR, LA TARIFA QUE INDICA ESTE PRECEPTO A LOS
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS PREDIOS OUE ESTEN REGISTRADO EN LA CITADA
CoMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD.
EN NTNGUN cASo LA TARTFA poR ESTE sERvtcro poDRA sER MAyoR AL 1o% DE LAS CANTTDADES
QUE DEBAN PAGAR LOS CONTRIBUYENTES EN FORMA PARTICULAR POR EL CONSUMO DE
ENERGíA ELECTRICA

SECCIÓN VI
4.3.6 DE LOS SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES

ARTícuLo 39.- poR Los DEREcHos DE Los sERvtctos DE PANTEoNE S, SE CAUSARÁN
LteurDARÁN coNFoRME A LAS cuorAs stGUtENTES

4,3.6.1 EN MATERIA DE PANTEONES
PANTEÓN LA SoLEDAD

PLAZA CoLÓN Y coSTA RIcA S/N cENTRo DE XoCHITEPEC, MoRELos.
TELÉFoNos. 36i - 41-08, z6't-41-og y 361-4r -i 0

\
CONCEPTOS CUOTA \-

SE PAGARÁ CADA SIETE AÑOS LA CUOTA VIGENTE AL MOMENTO DE REFRENDO EN LA
CATEGORfA CORRESPONDIENTE, LA FALTA DE PAGO OPORTUNO DE UN REFRENDO, EXTINGUE
EL DERECHO DEL TITULAR, LOS REFRENDOS SE ENTIENDEN POR INHUMACIONES DE UN SOLO
CADAVER.

4.3.6.1 .1 REFRENDO EN FOSA POR CADA 7 OS

4.3,6.1,1.1 PRIMERA CLASE 24 UMA
4,3,6,1.1 ,2 SEGUNDA CLASE

32
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18 UMA
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GRATUITA

\

4.3.6.I.1.3 TERCERA CLASE 13 U IV]A

4.3,6.1.1.4 CUARTA CLASE 1O UMA
4,3,6,1,1,5 INDIGENTES

4.3.6.,1.2 POR USO DE FO.SA NUEVA
4.3,6.1.2.1 PRIMERA CLASE 16 UMA
4.3,6,1,2.2 SEGUNDA CLASE 23 UMA
4,3.6,1,2.3 TERCERA CLASE 13 UMA
4.3.6,1.2.4 CUARTA CLASE | 17 UMA
4.3.6.1.3 EXHUMACTONES

10 u l\4A

4.3.6.1,3.1 EXHUMACIONES TRANSCURRIDO EL TERMINO DE LA LEY PARA
EFECTUAR ALGUNA oTRA INHUMACIÓN EN FoSA O PARA EL TRASLADO DE

Los RESToS A ALGTIN orRo stTlo DEL MtsMo PANTEóN.

1O UMA
4,3.6,1,3.2 EXHUMACIÓN Y RE INHUMACIÓN DE UN CADAVER EN LA MISMA
FOSA A PEDIMENTO DE PARTE Y PREVIA ORDEN JUDICIAL.
4,3,6,1,3,3 POR ORDEN JUDICIAL DICTADA DE OFICIO

TUMA \4.3.6,1.4 DERECHoS PoR INTERNACIÓN DE UN CADÁVER AL MUNICIPTO

4.3.6.1.5 NTCHOS U OSARTOS

7 UMA
¿.s.o.l.s.r m nooú§ctórl n penperulono DE uN NtcHo PARA LA

coNSERVACtóN DE Los RESTos.
7 UMA4.3.6.1.5.2 CoNSERVACIÓN DE LoS RESTOS DE UN OSARIO COMUN

4.3,6,1,6 SERVICIOS DIVERSOS

3 Ufi,lA
a6 r o.r r¡rHu¡¡ndióñrs oespuÉs oe ms rd Hns. noen¡Ás DE LA TARIFA4

SEÑALADA
G RATU ITA4.3,6 -1.6,2 USO CAPILLA ARDIENTE

3 UMA4ffiRDÁvenrs PoR 24 HoRAS o FRAcctóN
4,3,6,1 -7 OTROS SERVICIOS

5UMA ¿4.3.6-1.7.l CONSTANCIA DE NO ADEUDO

5 UMA
4.3.6,1.I.2 LIMPIEZA Y CUIDADO DE MONUMENTO
FRACCIÓN, CLASE ÚNICA.

S SEPULCRALES POR AÑO O

útr¡eNtos o cAPILLAS, DE

7 UMA4.3,6,1,7.3 TABIQUE O CEMENTO X M2, DE
7 UMA4.3.6.1.7 .4 GRANTTO X M2, DE
11UMA4.3.6.1.7.5 M RMOL X M2, DE
12 UMA4-3,6.1,7.6 DE MATERIAL NO ESPECIFICADO X M2
4 UMA4.3.6.1.7.7 DERECHOS DE LIMPIEZA POR FOSA INDIVIDUAL, ANUALMENTE
4 UMAA36IJ3 COI.TSERVÁEIÓN Y LIMPIEZA DE PANTEONES ANUAL

pnruteóN DE LA PAz
CUOTACONCEPTOS

33

il
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GRATUITA

PLAZA COLÓN Y COSÍA RICA S/N CENTRO DE XOCHITEPEC, MORELOS.

TELEFoNos. 361-41-08, 361-41-09 Y 361-41 -'10
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¡If
2 4. SEXC / AX/ 3 0 - 1 0 -20 1 7

185 UMA
4.3.6,1 ,,10 CEMENTERIO VERTICAL (GAVETA)

sEcctóN vil
4.3.7 INSCRIPCIONES Y REFRENDO A PADRONES MUNICIPALES

ARTICULo 40.- LA rNScRrpcróN o REFRENDo A PADRoNES MUNrcrpALES, sE CAUSARAN y
LIQUIDARAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

4,3.7,1 POR LA INSCRIPCIÓN AL PADR N DE CONTRATISTAS DE OBRAS
PUBLICAS, SE CoBRARÁ LA CANTIDAD DE

secclótt vllt
4.3.8 DE LA DtREcctóN DE pRorEcctóN AMBTENTAL

ARTlcuLo 4r.- Los DERECHoS DE Los sERvrcros AMBTENTALES sE CAUSARAN y LTQUTDARAN
CONFORME A LO SIGUIENTE:

pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHtTEpEC, MoRELoS
TELEFoNoS.361-41-08, 361-41-09 y 361-41-to

"\\
^l. "\"

TERIO HORIZONTAL BAJO TIERRA INDIVIDUAL4 3 6 1.8 CETVIEN

4.3.6. I.8.,f TEMPORALIDAD M N t¡,/A 66 UMA
4.3.6.1,8.2 TEMPORALIDAD lt\,4A 79 UMA
4,3,6,,1,8,3 TEMPORALIDAD A PERPETUIDAD 92 UMA {

E o oD TA4 16 C9 M NTE RE ¡ oH R oZ NT BL oAJ IT RE ERA SN i!1U L D DAD CE IR P F MA L R
4.3.6.1.9. 1 lel,lpoRnuono u NIMA 158 UMA
4.3.6.1.9.2 TEMPORALIDAD IMA 172 UMA
4.3.6 1 9.3 TEMPORALIDAD A PERPETUIDAD

4,3,6,1,10.,I TEMPORALIDAD M N IMA 66 UMA
4.3.6, 1. 1 0,2 TEfuIPORALIDAD IMA 79 UMA

1.10.3 TEMPORALIDAD A PERPETUIDAD4.3.6
4.3.6.1.1 'l tNHUMACI N

4,3,6,1,12 RE INHUMACI N 6,5 UMA
4.3.6.1.13 EXHUMACT N 6.5 UMA

CONCEPTOS CUOTAS
15 UMA

ú DA

4 73 2 RPO LE ER RF NE ANDO U L P RAD DN t-E No TITRA STAS
P B L CAS ES Co RARB Á LA TCAN D D E

1O UMA

4.3.7 3 ADQUtStCt N DE BASES PARA LICITACI N 150 UMA
4.3.7.4 TNSCRtPCt N AL PADR N DE PERITOS VALUADORES 15 UMA

3 7 5 R EFR E N Do N U L P D R N PE R IToS UADoR ES4
1O UMA

4.3.7.6 TNSCRtPCt N L P D R N PARA R EG I STR o D E I E R RUS oU EM DoR ESF 1UI\,44
4,3,7.7 REFRENDO ANUAL AL
QU EMADORES

FIERROSPARA REGISTRO DEPADR N 1 UMA

4.3,7.8 LOS PARTICULARES PENSO
OICTAMEN EN MATERIAS TALES COMO IMPACTO AMBIENTAL, IMPACTO VIAL,
ENTRE OTRAS.

NAS F SICAS O MORALES QUE EMITAN UN 1O UMA

5+

t
-).AI

\.r

92 UMA
6,5 UMA

DE OBRASAL

AL DE
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PLAZA COLÓN Y COSTA RICA SIN CENTRO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

TELÉFoNos. 36141-08, 361-41-09 Y 361-41-10

r1
\Y

\
§

CONCEPTO CUOTA

4.3.8,1 .1.1 AL QUINCE POR CIENTO 5 UMA

4,3,8,1.1 ,2 AL CINCUENTA POR CIENTO 1O UMA

4,3.8,1,.1.1 LII\IPIA DE COPA POR PROBLEMAS FITOSANITARIOS EXENTO

4 3.9.1.1 2 ELEVACTóN DE copA

4.3 8 1.1.3 REDUCCTóN DE copA:

4,3.8.1,1,3,1 AL TREINTA POR CIENTO 15 Ut\,14

4.3,8.1.1,3,2 AL CUARENTA POR CIENTO 20 UMA

4.3,8.1,1.3.3 AL CINCUENTA POR CIENTO 30 UMA

4 3.8 1.2 AUToRtzACtóN pARA TRANSpLANTE, coRTE DE RAÍCES,
susrrucróN DE ÁRBoLES y ARBUSToS EN EL TERRtroRto MUNtctpAL,
AÚN CUANDO SE ENCUENTRE EN PROPIEDAD PRIVADA, POR UNIDAD O

ESPECIE AFECTADA (BANOUEO):

5 UMA4.3.8.1.2,1 CHICO: 1 A 30 CM. DE DIÁMETRO POR PIEZA

4.3.8.1.2.2 ¡,'IEDIANO: 31 A60 CM, DE DIAMETRO POR PIEZA

30 UMA4.3.8.1.2.4 EXTRA GRANDE: 91 CM. DE DIAMETRO EN ADELANTE POR PIEZA

¿.¡¡.r.e onclo ol co¡rotcloNRrr¡reNTo y/o AUToRtzActóN
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA CONSTRUCCIÓN DESTINADA
HABlrActóN EN coLoNtAS y poBLADos N¡ENoR Y/o INFER|oR A:

DE NO
A CASA

3 U¡/A4.3.8.,I.3. 1 CUARENTA METROS CUADRADOS

4 UMA4.3,8.,I,3.2 CINCUENTA METROS CUADRADOS

5 UMA4.3,8. 1,3.3 SESENTA IVIETROS CUADRADOS

4.3.8.1.4 0FrClO DE CONDICIONAMTENTO
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA CONSTRUCCIÓN DESTINADA

HABITACIóN EN coLoN¡AS y poBLADos MAYoR Y/o suPERloR A

DE NO

A CASA
Y/o AUToRtzActóN

AYUNTAMIENTO MUN'CIPAL
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC, MORELOS

2016-2018

:. 1E

{f
24" SEXC/§130-10-2017

4.3.8.1 poR m expEotctótt DE oFlctos DoNDE sE HAGA CoNSTAR EL coNDtctoNAMtENTo y/o
AUToRtzAcróN DE No AFEcrActóN ARBóREA y poR AUToRtzActóN PARA EL DERRIBo DE
ÁRBOLES, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN LOS DERECHOS QUE SE DESCRIBEN EN EL PRESENTE
ARTÍCULo.

!

rr

4.3.8.1.1 poR AUToRTZAC|óN PARA poDA oe uN¡ ARgoL:

EXENTO

10 UMA MAS'
RESTITUCIÓN
ECoLÓGICA

1O UIVA

15 UMA4.3.8.1.2.3 GRANDE: 61 A 90 CM, DE DIÁMETRO POR PIEZA

35
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7 U I\IA4,3,8,1,4,1 SETENTA METROS CUADRADOS

pLAzA coLóN y cosrA RtcA s/N cENTRo DE xocHtrEpEc, MoRELos.
TELEFoNoS. 36i - 4i-og, 361-41..09 y 361-41-10

.-, ;

*

4.3.8,1.4,2 OCHENTA IVIETROS CUADRADOS 9 UMA

4,3,8,1,4,3 NOVENTA IVIETROS CUADRADOS 11UMA

4.3,8.1.4,4 CIEN METROS CUADRADOS 15 UMA

4,3,8,1,4,5 DE CIEN METROS CUADRADOS EN ADELANTE 20 UMA

30 UMA

4,3,8.1,5 OFICIO DE CONDICIONAMIENTO Y/O AUTORIZACI
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA coNSTRUCCIÓN DESTINADA AL coMERcIo
EN COLONIAS Y POBLADOS INFERIORES A:

NDENO

6 U IVIA

4,3,8,,1,5,2 CINCUENTA METROS CUADRADOS 8 UMA

4.3.8. 1.5,3 SESENTA METROS CUADRADOS 1O UMA
4.3.8.1.6 OFICIO DE CONDICIONAMIENTO Y/O AUTORIZACI
ro nrectncróN ARBoREA PARA coNSTRUCCtóN DESTTNADA AL
COMERCIO EN COLONIAS Y POBLADOS MAYOR Y/O SUPERIOR A:

N DE CARTA DE

4,3,8.,1,6.1 SETENTA METROS CUADRADOS 21 UMA

25 UMA

4,3.8.1.6,4 CIEN I\4ETROS CUADRADOS 27 UMA

3.1 UMA

4,3,8,1,6,6 CIENTO TREINTA METROS CUADRADOS

4.3,8.1.6.7 CIENTO CUARENTA METROS CUADRADOS

4,3,8. 1.6.8 CI ENTO CINCUENTA METROS CUADRADOS 37 UMA

4,3,8,1,6,9 CIENTO SETENTA METROS CUADRADOS 41 U IVIA

4.3.8.1.6.10 CIENTO NOVENTA METROS CUADRADOS 43 UMA

4.3,8.1,6.1 1 DOSCIENTOS METROS CUADRADOS

4,3.8, 1.6.12 DOSCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS 49 UMA

4,3-8,,1.6, 1 3 DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS 55 UfuIA

4,3,8. 1,6. 14 DOSCIENTOS SETENTA METROS CUADRADOS 59 UMA

4 3 8.1.6,15 D-tr271 A 5,OOO METROS CUADRADOS 2OO UMA

tl

t,

I
\

\-/

4.3.8.1.4.6 DE CIENTO CINCUENTA METROS CUADRADOS EN ADELANTE

4.3,8,1,5. 1 CUARENTA METROS CUADRADOS

4.3.8.1 ,6,2 OCHENTA IVETROS CUADRADOS 23 UMA

4,3,8. 1.6.3 NOVENTA METROS CUADRADOS

4,3,8.1,6.5 CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS

33 Ur\4A

35 U t\4A

\

45 UMA

36
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5OO UMA4,3,8,1,6.16 DE 5,001 A 2O,OOO METROS CUADRADOS

PLAZA COLÓN Y COSTA RICA 5/N CENTRO DE XOCHITEPEC, MORELO5.

TEtEFoNos. 361-41-08, 36.1-41-09 Y 361-41-10

-t1i

4.3.8.1.6-17 DE MAS DE 2o,o0o METRoS cUADRADos l OOO UMA
4.3.8.1.7 oFlCtO DE CONDTCTONAMIENTO y/
No AFECTAcIóN nnsbnEA pARA coNSTRUCCIóN DESTINADA A cAsA
HABrrActóN EN zoNA RES|DENC|AL o FRAcctoNAMtENTos MENoR y/o
INFERIOR A:

O AUTORIZACI N DE CARTA DE

4.3.8.1.7.1 CUARENTA METROS CUADRADOS

4,3.8,1,7,2 CINCUENTA METROS CUADRADOS 40 UMA

4.3,8,1,7.3 SESENTA METROS CUADRADOS 50 u t\,1A

4,3.8.1.8 OFICIO DE CONDICIONAMIENTO Y/O AUTORIZACI
NO AFECTACIÓN ARBÓREA PARA CoNSTRUCCIÓN DESTINADA A CASA
HABtrAcróN E¡t zorun RESIDENcIAL o FRACctoNAMtENTo MAyoR y/o
SUPERIOR A:

N DE CARTA DE

4.3,8.1,8.,1 SETENTA METROS CUADRADOS 60 UlvlA

4,3.8 -1.8,2 OCHENTA METROS CUADRADOS 70 UMA

4.3.8.1.8.3 NOVENTA METROS CUADRADOS 80 UMA

4.3.8,1,8.4 CIEN METROS CUADRADOS 90 UMA

lOO UMA

4.3.8.1.8.6 CIENTO TREINTA METROS CUADRADOS 1 1O UMA

4.3.8,1,8.7 CIENTO CUARENTA METROS CUADRADOS 1 15 UMA

4,3 8,1,8,8 CIENTO SESENTA IVIETROS CUADRADOS

4-3.8.1.8.9 CIENTO SETENTA METROS CUADRADOS 127 UMA

130 U¡/A

4.3-8,1,8.,I 1 DOSCIENTOS METROS CUADRADOS

1OO UMA

4.3.8.1.9 oFtcto DE coNDtcloNAMlENTo y/o euroRrácróN oe ¡ló
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA CoNSTRUCCIÓN DESTINADA A
CONDOMINIOS, Y CONJUNTOS URBANOS, POR VIVIENDA Y NO POR
SUPERFICIE

4.3.8.1.10 oFrcro DE coNDrcroNAMtENTo y/o AUToRtzACtóN DE No
AFECTACIÓN ARBÓREA PARA CoNSTRUCCIÓN DESTINADA A CENTRoS
COMERCIALES, POR LOCAL

80 UtvlA

Gobierno Municipal 2O16.2O18
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31 U t\4A

4.3.8.1.8,5 CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS

125 UMA

4.3,8.1.8.10 CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS

140 UMA


